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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN PRIMERA VUELTA AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 206 DE 2008 

CAMARA, 03 DE 2008 SENADO

Bogotá, D. C., 27 de noviembre de 2008.
Doctora
KARIME MOTA Y MORAD
Presidenta
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Ciudad.
Cordial saludo:
En cumplimiento del honroso encargo por usted en-

comendado, nos permitimos rendir informe de ponencia
para primer debate en primera vuelta al Proyecto de Acto
Legislativo número 03 de 2008 Senado, por medio del 

-
-

, en los siguientes términos:
1. Objeto del proyecto
El presente proyecto de ley que cuenta con el respal-

do de la Comisión Accidental de Mujeres, busca refor-
mar los artículos 40, 107 y 108 de la Constitución Polí-
tica, con el objetivo de exigir de los partidos políticos la
inclusión de mecanismos que garanticen los derechos de
una real y efectiva participación política de la mujer, por
un sistema de “cuotas” en las listas que se presenten para
ocupar cargos de elección popular.

En la actualidad no puede introducirse mandatos le-
gales que obliguen a los partidos políticos a incluir de
manera real y efectiva a las mujeres en este contexto po-

lítico, debido a que la Constitución les reconoce el de-
recho a su libre conformación y organización. En este
orden de ideas, la reforma constitucional es necesaria, y
si no omite la regla general la autonomía de los partidos
para su organización interna, permite el efectivo desarro-
llo de los principios que gobiernan a un Estado Social de
Derecho entre ellos, la adopción de acciones positivas en

La Ley 581 de 2000 (Ley de Cuotas) se ocupó del
tema de la participación de la mujer en los partidos y mo-
vimientos políticos y en el artículo 141 del proyecto de
dicha ley estatutaria se estableció el deber del Gobierno

partidos y movimientos políticos como la inclusión de
estas en los comités y órganos de los partidos, así como
la presencia femenina “en lugares en los que puedan salir
electas en las listas de candidatos a las diferentes corpo-
raciones y dignidades de elección popular”. Para ambas

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-371 de
2000 declaró la norma inconstitucional pues vulneraba la
autonomía interna de los partidos ya que el legislador no
puede imponerle a los movimientos políticos pautas para
su organización. Explica la Corte que si bien es plausible
la aspiración de la participación femenina en los partidos
políticos, esta no puede ser impuesta por vía legislativa.

La Corte dijo al respecto:
“ -

-

1 El texto completo del artículo es el siguiente: Artículo 14.
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”.
Por lo anterior se hace necesaria la inclusión de una

regla expresa en la Constitución para que los partidos
garanticen dicha participación, la que a su vez deberá
ser desarrollada por el legislador por medio de una ley
estatutaria teniendo en cuenta estos nuevos postulados
constitucionales.

2. Referentes Constitucionales
La búsqueda del equilibrio en el ejercicio de los dere-

chos y en especial el de la representación política se ins-
cribe dentro del modelo de Estado Social de Derecho el
cual se encuentra desarrollado entre otros por el artículo
13 de la Constitución que impone al Estado la obligación
de promover las condiciones para que la igualdad sea
real y efectiva y exige la adopción de medidas a favor de
los grupos discriminados o marginados. Esta norma con-
tiene el fundamento de las medidas de acción positivas
y reconoce el alcance limitado y precario del principio
de la igualdad formal ante la ley, a la vez que prohíbe el
trato discriminatorio por diversas razones incluido la de
género.

El artículo 40 otorga de manera clara los derechos
de los ciudadanos entre los que se cuentan el derecho a
elegir y ser elegido, el de constituir partidos, movimien-
tos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; tener
iniciativa en las corporaciones públicas; acceder al des-
empeño de funciones y cargos públicos; y por último se
señala en este artículo que es deber de las autoridades
garantizar la adecuada y efectiva participación de la mu-
jer en los niveles decisorios de la administración pública,
norma que da sustento constitucional a la Ley de Cuotas
(Ley 581 de 2000).

El artículo 43 dispone la igualdad de derechos y opor-
tunidades entre el hombre y la mujer la cual no podrá ser
sometida a ninguna clase de discriminación.

De esta manera, la Constitución prevé en forma ex-
tensa la equidad en materia de derechos de ambos sexos,

cada vez más representativo de la mujer a la educación
media y superior, o a algunos puestos decisivos de la Ad-
ministración Pública y Privada, no se constata de ma-
nera contundente en los cargos de elección popular, en
los cuales el hombre por diversas razones, entre las que
se puede contar la imposibilidad legal de interferir en
la organización de los partidos, tiene una presencia más
que ventajosa.

Pero no solo la Constitución de 1991 y su aparataje de
principios reguladores del Estado Social de Derecho de-
terminan la previsión de lo necesario para el cabal cum-
plimiento de los derechos de las mujeres, también los
instrumentos internacionales vinculan al Estado para que
haga lo propio. Así la Convención sobre los Derechos
Políticos de la Mujer de 1954 en su artículo 3° consagra

el derecho de la mujer a ejercer las funciones públicas
que estén contempladas en la legislación nacional.

3. Compromisos internacionales

Si bien es cierto que en Colombia la libertad y auto-
nomía de los partidos políticos se encuentra consagrada
en la Constitución (en donde se prohíbe la injerencia del
Gobierno o del Congreso en su constitución y desarro-

Internacionales sobre los Derechos de la Mujer, que de-
ben ser honrados por el Estado. Dentro de estas obliga-
ciones en materia de derechos de las mujeres podemos
destacar:

1. Tomar las medidas legislativas, administrativas y
judiciales adecuadas para garantizar la igualdad de gé-
nero en las esferas políticas, económicas, sociales y cul-
turales.

2. Adoptar una política encaminada a eliminar la dis-
criminación contra la mujer en los ámbitos públicos y
privados, y

3. Garantizar a las mujeres, en condiciones de igual-
dad, el acceso a cargos públicos y la participación en
el diseño e implementación de políticas públicas, entre
otros que no tienen relación directa con la participación
política, como tomar las medidas apropiadas para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. En
este sentido, consideramos necesario armonizar la reali-
dad nacional, con los compromisos adquiridos2.

Dos de las convenciones más importantes son:

• Convención para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer: En el ar-
tículo 7° señala que “

-

-
-

-
”.

• Convención de Belém do Pará de 1994 (Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer) en el artículo
4° señala que toda mujer tiene derecho al reconocimien-
to, goce, ejercicio y protección de todos los Derechos
Humanos y a las libertades consagradas por los instru-
mentos regionales e internacionales sobre Derechos
Humanos. Estos derechos comprenden, entre otros el de
tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su

2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Pacto de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
Contra la Mujer, Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, espe-
cialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional, entre otros.
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país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la
toma de decisiones3.

La comunidad internacional consciente de la evidente
disparidad de los géneros en materia de representación
política, insta a los Estados a la adopción de mecanis-
mos para el logro de la igualdad real y efectiva de los
derechos y de esta manera se procede –de acuerdo a las
necesidades de cada país– a la proyección de políticas
tendientes a paliar los nocivos efectos de las desigualda-
des a través de las acciones positivas.

desde el punto de vista constitucional en el inciso 2° del
artículo 13 que señala que es tarea del Estado proveer
los medios para que la igualdad sea real. Esta norma no

concepción liberal que marginaba al Estado en la bús-
queda del bienestar general. En otras palabras la libertad
y la igualdad formales pensadas en el sigo XIX no son

esto era necesario dar un paso más al exigir del mismo
una participación directa en el desarrollo. Es así como el
Estado pasa de ser un simple observador a ser garante de
los derechos. Una forma como las instituciones se hacen
cargo del porvenir de las comunidades es a través del
reconocimiento expreso de la desigualdad y de la bús-
queda de soluciones a esta.

4. Contexto Latinoamericano
En América Latina, también se ha generado este de-

bate. En once países ha llevado a expedir de normas ju-
rídicas que asignan cuotas de participación en las listas
que los partidos políticos presentan para las elecciones, y

del porcentaje de elegibilidad de las mujeres.
Los casos más representativos son los de Perú, donde

donde la participación se ha incrementado de manera

las listas, y se obliga a que las mujeres ocupen puestos
llamados “elegibles” en las listas cerradas.

En la actualidad la Presidenta de Chile, Michelle Ba-
chelet, ha presentado un proyecto en este sentido y ha
abierto el debate en ese país. El debate en Chile ha tenido
tal relevancia que las encuestas de opinión señalan que el

-

de candidatas mujeres en los cargos de elección popular,

Otros países latinoamericanos que han acogido y ra-

tanto por los Congresos como por los tribunales consti-
tucionales4, son:

País Año de la 
Reforma

Cuota
Mínima
por Ley

Ubicación

las listas
Tipo de Listas

3 En el ámbito europeo a partir de 1996 el Consejo de la UE exige a los Estados miembros la
aplicación de medidas tendientes a equiparar las posibilidades reales del hombre y la mujer
en materia de representación y decisión política. Constitución y acciones positivas. El sistema
de cuotas de participación política para mujeres en Ecuador. Luz Entrena Vázquez. Biblioteca
Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

4 Así por ejemplo la Sala Constitucional de Costa Rica se ha referido acerca de estos meca-
nismos de la siguiente forma. “…el propósito de tales programas o de legislación… es el de,
no sólo evitar la desigualdad individuo versus individuo sino también la desigualdad entre
diversos grupos humanos. Las disposiciones dispares de la ley frente al régimen común… son
medidas compensatorias que favorecen la igualdad real, empleando como herramienta una
desigualdad formal en tanto que no alcance a la primera”. Ibíd. Pág. 2.

Argentina 1991 Sí Cerrada
Costa Rica 1997 No Cerrada
Perú 1997 No Abierta

2000
República Domi-
nicana 1997 No Cerrada
México 1996 No Cerrada
Ecuador 1997 Sí Abierta

2000
Bolivia 1997 Sí Cerrada
Panamá 1997 No Abierta
Venezuela 1997 No Cerrada
Brasil 1997 No Abierta
Paraguay 1996 Sí Cerrada

Fuente: htun y jones 2002.

5. Participación Política en Colombia 
En Colombia el panorama es un tanto desalentador, y

-
rios presentamos un comparativo respecto a la participa-
ción de las mujeres en procesos electorales tomando las
dos últimas elecciones realizadas en nuestro país basado
en el estudio de la Campaña Más Mujeres Más Política
publicado en 2007, con ocasión de la celebración de los
50 años desde que la mujer ejerciera por primera vez su
derecho al voto en el plebiscito de 1957.

Congreso de la República
PERIODOS CONSTITUCIONALES 2002-2006 2006-

2010

electas 12,60 8,40
9,80 11.7

Estos porcentajes demuestran que en particular el po-
der legislativo, en el año 2006 se conformó con menos
mujeres que en el 2002.

Haciendo un comparativo de las dos últimas eleccio-
nes se demuestra lo siguiente:

En los departamentos de Bolívar, Guajira, Cesar,
Norte de Santander, Vichada, Meta, Arauca, Guaviare,
Santander, Boyacá, Caldas, Quindío, Chocó, Amazonas,
Caquetá y Vaupés, no ha sido electa ninguna mujer como
Representante a la Cámara, en las dos últimas eleccio-
nes,

En las elecciones de 2002 en los departamentos de
Caldas, Guainía, Huila, Quindío, San Andrés y Sucre,
se eligió al menos una mujer como Representante a la

-

número de mujeres elegidas para Cámara de Represen-
tantes.

Así mismo se detectó que en departamentos como
Córdoba, Cundinamarca y Valle se pasó de tener dos o
más Representantes a solamente una.

-
jer por la circunscripción especial indígena la cual tiene
por mandato constitucional una curul para la Cámara de
Representantes, resaltando que de 6 partidos postulados
solo 2 de ellos inscribieron a candidatas mujeres.

En el caso de la circunscripción especial para negritu-
des, que elige dos curules se inscribieron 53 candidaturas
de las cuales solo 8 eran mujeres y ninguna de ellas fue
elegida. Pero lo más irónico y preocupante es que por
el partido político denominado “Organización de Muje-
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res Afrocolombianas”, los 2 candidatos inscritos fueron
hombres.

Alcaldías, Gobernaciones, Concejos y Asambleas
Aunque para las pasadas elecciones se esperaba que

en la conformación del poder político las mujeres cifras

de iniciativas incluyentes en agendas y programas de
campaña, los resultados fueron desalentadores.

Alcaldías Municipales
Municipios: 1.120

ELECCIONES 2003 ELECCIONES 2007

MUJERES CAN-
DIDATAS

MUJERES ELE-
GIDAS

MUJERES
CANDIDA-

TAS

MUJERES
ELEGIDAS

517 77 563 99

De 4.713 personas postuladas como candidatas solo

cuales solo 99 resultaron electas.
Si bien existe un aumento respecto a las elecciones

de 2003 el estudio demuestra que el éxito electoral en

la medida que aunque para ese año se presentaron menos
mujeres, ganaron más en comparación con el 2007.

Concejos Municipales
Departamentos: 32 se incluye Bogotá, D. C.

TOTAL CURULES ASIGNA-
DAS EN COLOMBIA

CURULES ASIGNADAS A
MUJERES

PORCENTAJE PROME-
DIO NACIONAL

11.990 1.735 14.48

Respecto a Gobernaciones el caso es aún más crítico,
solo Córdoba eligió Gobernadora.

Asambleas

TOTAL CURULES ASIGNADAS
EN COLOMBIA

CURULES ASIGNADAS
A MUJERES

PORCENTAJE PROME-
DIO NACIONAL

358 73 20,39

De este resultado se resalta que Boyacá, Casanare,
Guaviare y Putumayo no registran participación femeni-
na en las elecciones para esta corporación.

De estos resultados no tan alentadores el estudio arro-
jó 3 factores determinantes en la no inclusión de las mu-
jeres en el ejercicio político que es válido examinarlo al
interior del Congreso de la República:

-

-

-

Por último, según el Informe del Foro Económica
Mundial revelado el pasado 25 de noviembre reveló que
Colombia perdió el liderazgo en igualdad de hombres y
mujeres, pasando del puesto 24 al 50 entre 130 países
observados, resaltando que los peores resultados se ven

Congreso en donde Colombia ocupa el puesto 79.
6. La Ley 581 de 2000
En Colombia la Ley 581 de 2000 dio cuenta de esta

realidad al establecer como mecanismo para lograr el
equilibrio deseado porcentajes mínimos de participación
de la mujer en todos los niveles de las Ramas del Po-
der Público incluidos los Ministerios, los Departamentos
Administrativos, las Gobernaciones, las Alcaldías, las
Superintendencias, los establecimientos públicos y las
Empresas Industriales o Comerciales del Estado. Utili-
za la normatividad las categorías de máximo nivel de-
cisorio y de otros niveles decisorios. Por los primeros
debe entenderse aquellos que corresponden a los cargos
de mayor jerarquía en las entidades de las tres Ramas y
Organos del Poder Público, en los niveles nacional, de-
partamental, regional, provincial, distrital y municipal. Y

y remoción de la Rama Ejecutiva y Judicial, del personal
administrativo de la Rama Legislativa que tengan atri-
buciones de dirección y mando en los niveles nacional,
departamental, regional, provincial y municipal.

La ley prevé que las autoridades nominadoras deben

(no pertenecientes a la carrera administrativa, judicial u
otras carreras especiales, ni aquellos que se provean por
elección, sistema de listas o ternas5) de máximo nivel de-
cisorio y de otros niveles decisorios serán desempañados
por mujeres. El incumplimiento de tal mandato implica
la suspensión del ejercicio del cargo.

Desarrolla también la ley en mención aspectos como
la participación de las mujeres en los procesos de selec-
ción, información sobre oportunidades de trabajo, pro-
moción de la participación femenina en el sector privado,
instrumentos básicos del Plan Nacional de promoción y
Estímulo a la mujer, planes regionales de promoción y
estímulo a la mujer, entre otros.

7.

mucho en cuanto a su reconocimiento como sujeto de de-
rechos en todos los campos, existen aún ciertos ámbitos
de la vida que le han sido, si no ajenos, sí algo esquivos.
Se puede decir entonces que se da por descontado una
equivalencia de derechos entre los sexos de tipo formal,
pero que no se hace evidente el equilibrio real.

Actualmente las mujeres han alcanzado o superado a
los hombres en el acceso algunos derechos, que nos fue-
ron reconocidos desde hace no más de 100 años. El caso

5 El artículo 6° de la Ley 581 de 2000 prevé que para el sistema de ternas y listas se debe incluir
en su integración por lo menos una mujer. Ver Sentencia C-371 de 2000 la cual condicionó la
exequibilidad del artículo.
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de los estudiantes en educación superior son mujeres –en
-

to a la educación básica y media, las niñas que acceden

laboral –aunque otra discusión es el tipo de remunera-
ción– demuestra que las mujeres han logrado la paridad
en ciertos temas; según el Ministerio de Educación, el

semestre de 2004 consiguieron empleo.
El acceso al crédito educativo también demuestra

que la igualdad real y efectiva se ha logrado. En el 2004

mujeres. El censo de 2005 revela que la tasa de alfabe-

mujeres accedieron a la educación solo hasta los años
30, se han brindado las garantías para que estas hayan
podido estudiar.

Por esto, llama mucho la atención la subrepresenta-
ción política en Colombia, evidenciando que realmente
existe un bloqueo, sea cultural, de discriminación por el
sexo, o de falta de acceso a las redes políticas más impor-
tantes, que les impide llegar a los niveles de poder más
altos. Por lo que acabamos de ver, no se trata de falta de
educación ni de incapacidad intelectual.

La cláusula del artículo 13, entonces, permite la

compensatorias6 que en materia de la participación de la
mujer en la vida de una nación se conocen como siste-
mas o leyes de cuotas, cuyo principal objetivo es “selec-

-

-

-

-

-
ca”7.

En este sentido, la Corte Constitucional ha conside-

Política:
“ -

8 -

-

6 Las cuotas de participación política de la mujer en Costa Rica, 1996-2005. Arlette Bolaños
Barquero. Revista de Derecho Electoral. N° 1. Primer semestre, 2006.

7 Ibíd., pág. 3.
8 La Corte en la misma sentencia expuso la relación entre medidas de discriminación inversa

”.

-
”. (…)

“

-

-

-
-

de ser”.
(Sc-371 de 2000. M. P. Carlos Gaviria Díaz).
8. Contenido del proyecto
El proyecto de acto legislativo pretende reformar los

siguientes artículos:
1. En el artículo 40 de la Constitución Política se in-

cluye un nuevo inciso así: “
-

”. Es decir, que tal como se en-
cuentra redactado el artículo actual de la Constitución,
en el que se expresa la obligación de las autoridades a
garantizar la adecuada y efectiva participación de la mu-
jer en los niveles decisorios de la Administración públi-

se busca es la intervención real de la mujer en la repre-
sentación política; por esto el proyecto hace énfasis en

-
cativos de ciudadanos deben incluir en sus cuadros a las
mujeres. Esta disposición como las demás del proyecto
tendrán que ser desarrolladas por la correspondiente ley
estatutaria, pues no debe olvidarse que el objetivo cen-
tral de la reforma es remover el obstáculo constitucional
que impide que por vía legislativa se hagan exigencias
en esta materia.

2. En el artículo 107 de la Constitución se hace cla-
ridad de que todos los ciudadanos sin distinción de sexo
tendrán el derecho a fundar, organizar y desarrollar parti-
dos y movimientos políticos; y se incluye la fórmula pro-
puesta en el artículo anterior en la que se utiliza el género
como criterio sospechoso para otorgar un plus, en este
caso para garantizar la participación “real y efectiva” de
las mujeres en las actividades político-partidistas.

3. En el inciso 2° del artículo 108 de la Constitución
el cual de forma directa consagra la autonomía de los
partidos y movimientos políticos, se prevé que el único
requisito exigido en la inscripción de candidatos a elec-
ciones es la garantía de la participación real y efectiva
de la mujer.

la participación de la mujer en la vida política del país
así:
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“

-

-

-

-

-

-

-

-
”.

9. Conclusión

La participación efectiva de la mujer en la política del
país es un imperativo dentro de la concepción del Esta-
do Social de Derecho razón por la cual resulta necesario
reformar la Constitución Política con miras a remover
el impedimento que en la actualidad se presenta al no
poder el legislador a través del mandato legal obligar a
los Partidos y movimientos políticos la garantía de dicha

-
ganización interna que les otorga la misma Constitución.
Por esto es impostergable matizar tal derecho de los Par-
tidos para que el equilibrio entre los géneros deje de ser
una simple proclama.

10. Debate en Plenaria del Senado de la Repúbli-
ca

El proyecto de acto legislativo contó con el apoyo
de la mayoría de la plenaria, quienes votaron positivo el

-
centaje propuesto en la ponencia. Se acordó entonces,

El proyecto, de todos modos fue considerado como

incluyan mecanismos que garanticen los derechos de
participación política de la mujer.

En el transcurso del debate varios Senadores mani-
festaron su preocupación, pues en varias regiones las
mujeres se rehúsan a participar, a pertenecer a las listas
a corporaciones, resultando difícil cumplir con el impe-
rativo que se propone; por lo tanto, les pareció muy alto

inscritas.
En ese sentido, se discutieron aspectos como el es-

tablecimiento de un porcentaje mínimo de participación
-

cesario que se expresara taxativamente un porcentaje
que constitucionalmente asegurara la participación po-
lítica de la mujer.

Por otro lado, se planteó la inquietud que hace refe-
rencia a los grupos de indígenas y afrodescendientes, res-
pecto de su derecho a formar parte de una norma como la
actual, interrogante que fue resuelto al entenderse que las

de un porcentaje de participación. En tal sentido y con el
objetivo de resolver esta inquietud se aprobó una propo-
sición en la que se establece un cambio en la ponencia
presentada, en el inciso 2° del artículo 3° al disminuir el

Proposición

Con las anteriores consideraciones, proponemos a
la Comisión Primera Constitucional de la honorable
Cámara de Representantes dar primer debate (Primera
Vuelta) al Proyecto de Acto Legislativo número 206 de
2008 Cámara, 03 de 2008 Senado, por medio del cual 

Atentamente,

Ponentes.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUME-
RO 03 DE 2008 SENADO, 206 DE 2008 CAMARA 
(Primera Vuelta)

-

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 40 de la Constitución Política
queda así:

“Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a parti-
cipar en la conformación, ejercicio y control del poder
político. Para hacer efectivo este derecho puede:

1. Elegir y ser elegido.

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos,
consultas populares y otras formas de participación de-
mocrática.

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones
políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos li-
bremente y difundir sus ideas y programas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y
en la forma que establecen la Constitución y la ley.

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas.
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6. Interponer acciones públicas en defensa de la
Constitución y de la ley.

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públi-
cos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adop-
ción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamenta-
rá esta excepción y determinará los casos a los cuales ha
de aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva
participación de la mujer en los niveles decisorios de la
Administración Pública.

Los Partidos, Movimientos políticos y Grupos Signi-
-

tiva y real participación de las mujeres en los mismos.
Artículo 2º. El artículo 107 de la Constitución Políti-

ca queda así:
“Artículo 107. Se garantiza a todos los ciudadanos,

sin distinción de sexos, el derecho a fundar, organizar y
desarrollar partidos y movimientos políticos, y la liber-

Así como el derecho de las mujeres a participar en las
mismas actividades en condiciones iguales real y efec-
tiva.

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertene-
cer simultáneamente a más de un partido o movimiento
políticos con personería jurídica.

Los partidos y movimientos políticos se organizarán
democráticamente. Para la toma de sus decisiones o la
escogencia de sus candidatos podrán celebrar consultas
populares o internas que coincidan o no con las eleccio-
nes a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto
en sus estatutos. En el caso de las consultas populares

de campañas y acceso a los medios de comunicación del
Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien
participe en las consultas de un partido o movimiento
político no podrá inscribirse por otro en el mismo pro-
ceso electoral.

También se garantiza a las organizaciones sociales
el derecho a manifestarse y participar en eventos polí-
ticos”.

Artículo 3º. El artículo 108 de la Constitución Políti-
ca queda así:

“Artículo 108. El Consejo Nacional Electoral reco-
nocerá personería jurídica a los partidos, movimientos

-
drán obtenerlas con votación no inferior al dos por ciento

nacional en elecciones de Cámara de Representantes o
Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en
las elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. Se
exceptúa el régimen excepcional que se estatuya en la
ley para las circunscripciones de minorías, en las cuales
bastará haber obtenido representación en el Congreso.

Los partidos y movimientos políticos con personería
jurídica reconocida, podrán inscribir candidatos a elec-
ciones sin requisito adicional alguno, salvo aquel rela-
cionado con la real y efectiva participación como míni-

Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos
efectos por el respectivo representante legal del partido o
movimiento o por quien él delegue.

ciudadanos también podrán inscribir candidatos sin dis-
criminación de raza, sexo o credo.

La ley determinará los requisitos de seriedad para la
inscripción de candidatos, sin discriminación alguna.

Los estatutos de los partidos y movimientos políticos
regularán lo atinente a su régimen disciplinario interno.
Los miembros de las Corporaciones Públicas elegidos
por un mismo partido o movimiento político o ciudada-
no actuarán en ellas como bancada en los términos que
señale la ley y de conformidad con las decisiones adop-
tadas democráticamente por estas.

Los estatutos internos de los partidos y movimientos
políticos determinarán los asuntos de conciencia respec-
to de los cuales no se aplicará este régimen y podrán es-
tablecer sanciones por la inobservancia de sus directrices
por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se

la pérdida del derecho de voto del congresista, diputado,
concejal o edil por el resto del período para el cual fue
elegido”.

Parágrafo. La ley reglamentará en un término máxi-
mo de un año lo relacionado con las sanciones por in-
cumplir las normas en cuanto a participación femenina

-
tido garantizar su real y efectiva participación. En todo
caso los partidos gozarán del libre derecho de asociación
y serán ellos mismos quienes consagren su política de
representación en los estatutos generales.

Artículo 4º. El presente acto legislativo rige
a partir de su promulgación.

Atentamente,
(Coordinadora ponente);

-
Ponentes.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 100 DE 
2008 CAMARA

Bogotá, D. C., noviembre 28 de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor:
Adjunto encontrará el texto de la ponencia para primer

debate al Proyecto de ley número 100 de 2008 Cámara,

,
a mi encomendada.

También le remito un disquete con el texto en forma-
to electrónico.

Cordialmente,

Representante a la Cámara,
Departamento Norte de Santander.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 100 DE 2008

CAMARA

Bogotá, D. C., noviembre 28 de 2008
Doctor
ELIAS RAAD HERNANDEZ
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor:
Referencia: Ponencia para primer debate al Proyecto

de ley número 100 de 2008 Cámara, por la cual se crea 
-

En cumplimiento a la honrosa designación que me
hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Cons-
titucional Permanente, me permito presentar ponencia
para primer debate al Proyecto de ley número 100 de
2008 Cámara,

previas las siguientes consideraciones:
1. Objetivo del proyecto

El proyecto objeto de análisis, busca lograr alternati-
vas alimenticias para los nacidos prematuros y niños que

leche materna.
2. Origen del proyecto

El Proyecto de ley número 100 de 2008 Cámara fue
presentado por el honorable Representante Guillermo
Antonio Santos Marín el 22 de agosto de los corrientes
ante la Secretaría General de la Cámara de Representan-
tes.

3. Contenido del proyecto
El proyecto de ley del cual me permito rendir ponen-

cia consta de 6 artículos, en ellos contiene los elementos
básicos para el desarrollo y establecimiento por el Go-
bierno Nacional de un programa referente a la creación
de “Bancos de Leche Materna Humana”, con el ánimo
de lograr alternativas alimenticias para los nacidos pre-
maturos o niños que sufren las consecuencias de una baja
en la producción de leche materna.

A continuación se presenta el articulado del proyec-
to.

PROYECTO DE LEY NUMERO 100 DE 2008 CA-
MARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. El Ministerio de la Protección Social
desarrollará y establecerá un Programa Nacional deno-

minado “Bancos de Leche Materna Humana” para
ser aplicado en todas las instituciones de salud materno
infantil del país, con el objeto de lograr alternativas ali-
menticias para los nacidos prematuros y niños que sufren

materna.
Artículo 2º. Para los efectos de la presente ley, se

entiende por “Bancos de Leche Materna Humana” al
centro especializado responsable de la promoción, apoyo
y protección de la lactancia materna y la ejecución de
actividades de: recolección, análisis, procesamiento, cla-

leche materna de acuerdo con reglamentación que para
el efecto expida el Ministerio de la Protección Social.

Los bancos de leche materna humana son institucio-
-

ción de los productos por ellas distribuidos.

Artículo 3º. La creación de los Bancos de Leche Ma-
terna Humana, tiene como objetivos:

1. Contar con una política útil para apoyar y promo-
-

trición, la morbilidad y mortalidad infantil.

2. Fomentar la donación de leche materna por parte
de aquellas mujeres sanas cuya producción de leche les
permita amamantar a su hijo y donar el excedente.

3. Brindar información y concienciar a la población
-

na.

Artículo 4º. El Ministerio de la Protección Social, a
efectos de garantizar el cumplimiento del numeral 3 del 
artículo 3º de la presente ley, realizará campañas de di-
fusión y distribución de material informativo.

Artículo 5º. El Gobierno Nacional procederá a la re-
glamentación de la presente ley, dentro los 90 días si-
guientes a su promulgación, y quedará facultado para
establecer las erogaciones que demande la aplicación de
la misma.

Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige noventa
(90) días después de la fecha de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

4. Marco constitucional y legal

Acertadamente dice la Corte Constitucional en Sen-
tencia T-224/05, en lo referente al “Derecho a la ali-
mentación equilibrada del bebé:

“…

-

-

-
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-

-

-

-

De manera constante la jurisprudencia de la Corte
-

tencias como por ejemplo, en la T-557 de 2003, M. P.
Clara Inés Vargas, la corporación recordó que:

-

-
-

Bajo estas premisas es evidente que los derechos a
la salud, a la seguridad social y a la alimentación equili-
brada de los niños, como sujetos de especial protección
que son, tienen un claro reconocimiento constitucional
como derechos de rango superior amparables median-
te las acciones pertinentes cuando quiera que se vean
amenazados o afectados por una acción u omisión ex-
terna.

Como es sabido, la alimentación de un recién naci-
do no es otra que la leche materna. Y continúa siendo
la base de su nutrición mientras su organismo evolucio-
na y es capaz de asimilar otro tipo de alimentos. Pero
cuando por alguna circunstancia el menor no puede re-
cibirla, gracias a los avances de la ciencia y la medicina
hay otros tipos especiales de leche que de alguna manera
permiten suplir esa carencia sin causar los traumatismos
de otras épocas, cuando las madres se veían obligadas
incluso a separarse de sus hijos para evitar la muerte de
los infantes, pero además, es preciso buscar mecanismos
que permitan al niño seguir ingiriendo “leche materna”,
por los medios que esta iniciativa busca y que son de

Los Bancos de Leche Humana, ayudan a las madres
a amamantar, recolectar, procesar y distribuir tan precia-
do elemento, ya que los niños o niñas alimentados con

-
des energéticas, los que tienen de nueve a once meses,

A través del Programa Nacional de “Banco de Le-
che Humana” se lograrán alternativas para superar la ali-
mentación de los nacidos prematuros ya porque nacen

materno en sus primeros días de vida. Los recién nacidos
en estas condiciones tienen mayores posibilidades de re-
cuperarse y vivir con calidad si la alimentación exclusiva
con leche humana fuera ofrecida durante el período de
privación del pecho de su madre.

El estrés vivido por las madres de niños prematuros,
sufren las consecuencias de una baja en la producción de
leche materna, lo que eleva el riesgo de muerte de sus
bebés. En estos casos las madres de bebés prematuros,
contarían con las garantías de que les ofrece el Progra-
ma, ya que está demostrado que las madres restablecen
rápidamente su producción de leche.

Asimismo el Programa puede aplicarse a las madres
que dan a luz a mellizos o trillizos y que no tengan re-

o puede que por medicamentos que tome la madre por
problemas de salud, tal como la quimioterapia para el
cáncer y puedan hacerle daño al bebé.

O en casos que la madre tenga infecciones que po-
drían contagiarle a su bebe por medio de la lactancia,
como el VIH o la hepatitis, o puede que la madre tenga
un problema de salud que le impida amamantar o no le
permita producir leche materna., situaciones que se es-
fumarían ante el desarrollo del programa nacional antes
mencionado.

salud del bebé contra enfermedades como diarreas, dis-
turbios respiratorios, infecciones etc. Ya que, en la leche
materna hay nutrientes, sustancias y células maternas
que funcionan como anticuerpos.

Asimismo el Programa Nacional de “Banco de Leche
Humana” favorecerá a reducir los costos hospitalarios en
las instituciones materno-infantil, acortando la estadía

-
ciales por parte del Estado.

En situaciones normales, lo ideal es que la leche ma-
terna provenga de la madre de cada bebé, pero cuando
esto no es posible por todo lo antes dicho, la propuesta
por parte del Estado, sería la creación del Programa Na-
cional de “Banco de Leche Humana”.

5. EXPOSICION DE MOTIVOS

El siglo XXI heredó múltiples problemas de la huma-
nidad. Y entre ellos, infortunadamente se cuenta la per-
sistencia de índices muy desalentadores en el tema del
bienestar general de la población.

Quizás uno de los indicadores que peor hablan de la
escasa atención que los dirigentes mundiales le han pres-
tado a la humanidad es el que mide la mortalidad infan-
til1. Parece absurdo que paralelo al crecimiento sostenido

1 Esta variable da el número de muertes de niños menores de un año de edad en un año deter-
minado por cada 1.000 niños nacidos vivos en el mismo año. Se incluye la tasa de mortalidad
total, y las muertes por género, masculino y femenino. Esta tasa se utiliza a menudo como un
indicador del nivel de salud de un país.
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del producto económico mundial y a los enormes avan-
ces que se registran en la ciencia y la tecnología, todavía
en muchos países se mueran antes de cumplir un año más
de 10 de cada 1.000 niños nacidos vivos.

Tabla 1. Tasa de Mortalidad infantil en el mundo

País

Tasa de 
mortalidad

infantil Puesto
Angola 182.31 1
Afganistán 154.67 3
Nigeria 93.93 13
Etiopía 90.24 15
Congo 81.29 24
Bolivia 49.09 59
Irán 36.93 73
India 32.31 74
Perú 29.53 78
Guatemala 28.79 79
República Dominicana 26.93 83
Brasil 26.67 85
Nicaragua 25.91 88
Paraguay 25.55 89
Honduras 24.61 91
El Salvador 22.19 99
Venezuela 22.02 100
Ecuador 21.35 104
Colombia 19.51 109
México 19.01 113
Panamá 15.62 125
Jamaica 15.57 126
Argentina 13.87 134
Uruguay 11.66 147
Costa Rica 9.01 156
Puerto Rico 8.65 159
Chile 7.9 161
Estados Unidos 6.3 178
Cuba 5.93 180
Canadá 5.08 188
Israel 4.28 204
España 4.26 205
Alemania 4.03 208
Francia 3.36 214
Japón 2.8 217
Suecia 2.75 218
Singapur 2.3 219

La Tabla 1 presenta una muestra de países de todo el
mundo, incluidos la mayoría de los latinoamericanos, y
por supuesto Colombia. La columna de la izquierda in-
dica la posición relativa de cada uno de ellos en el total
de 219 países considerados en el estudio. El peor índice
le corresponde a Angola (182 por 1.000), y el mejor a
Singapur (2.3 por 1.000); Colombia, que se ubica en el

que en Colombia se mueren antes de cumplir un año 20
niños de cada 1.000 nacidos vivos.

De acuerdo con los estudios médicos, las principa-
les causas de muerte de los menores de un año son las

las enfermedades de las vías respiratorias, las infecciosas
intestinales y parasitarias, que en conjunto suman alrede-

Entre los menores de cinco años las enfermedades
respiratorias y las infecciosas intestinales tienen menor

-
sencia como causal de deceso infantil.

La Tabla 2 muestra la evolución reciente del indica-
dor en Colombia. Es evidente la importante reducción en
3 puntos ocurrida entre 2003 y 2008.

Tabla 2

Colombia. Evolución tasa de mortalidad infantil 
2003-2008

Año

Tasa de
mortalidad 

infantil Posición
Cambio 

Porcentual
Fecha de la 
Información

2003 22,47 115 2003 est.
2004 20,97 113 -6,68% 2004 est.
2005 20,97 112 0,00% 2005 est.
2006 20,35 111 -2,96% 2006 est.
2007 20,13 107 -1,08% 2007 est.
2008 19,51 109 -3,08% 2008 est.

En general, la estructura de la mortalidad según
causas se mantuvo durante los ochenta. El cambio más

principal causa de mortalidad era la enteritis y otras en-
fermedades infecciosas intestinales– fue el aumento de
las defunciones debidas a enfermedades del corazón y

tumores. Pero lo que caracteriza este cuadro es la alta
proporción de muertes por violencia: si se suma acci-

-
tencionalmente por otras personas, ello representaba en
1984 más de un cuarto de las defunciones anuales en la
población de todas las edades. Esta situación se agravó
durante los años ochenta.

La confusión sobre cómo alimentar a los pequeños en
el primer año de vida y la persistencia de problemas nu-
tricionales en los infantes menores de cinco años llevó a
un grupo de pediatras de varios países de Latinoamérica

ausencia de los padres en casa e, incluso, ciertos patrones
culturales están afectando la adecuada alimentación de
los niños. Esto, de alguna manera, mantiene vigentes las
cifras de desnutrición en países pobres como el nuestro
y, de manera paralela, está incidiendo en el aumento de
la obesidad infantil y las alergias.

Hace un par de años se divulgó el resultado de un tra-
bajo bastante completo realizado por el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar en 2005, donde se consigna-
ron diversos aspectos de la salud de los colombianos por
edades y por departamentos.

de la actividad de lactancia materna exclusiva aumentó
entre 1995 y 2005 de apenas medio mes a 2.2 meses,
todavía muy por debajo de los seis meses que recomien-
da la medicina. Una tendencia semejante se aprecia en
cuanto al tiempo durante el cual lactan las madres en Co-
lombia, al pasar de 11.3 meses en 1995 a casi 15 meses
10 años después.

2006

La introducción de alimentos diferentes a la leche ma-
terna debe comenzar a partir de los 6 meses (nunca antes
de los cuatro). La leche entera de vaca no debe ofrecerse
antes del año de edad. Esta predispone a sangrado y aler-
gia gastrointestinal, así como anemia.

-
rencias en el tema de la duración de la lactancia en los
distintos departamentos, presentándose extremos com-
prendidos entre los 5.3 meses que se practica en Boyacá,
frente a 15 días en Cesar y en Norte de Santander. Se
ponen en evidencia las diferencias de patrones culturales
y alimentarios en las diversas zonas del país, y ello daría

diferenciadas para las regiones, dependiendo de los índi-
ces de desnutrición detectados en cada una de ellas.
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Colombia 2005

Son múltiples las razones por las cuales las madres
suspenden la lactancia a sus bebés, y esos motivos debe-
rán servir como base fundamental para el diseño de po-
líticas que garanticen un mejor suministro de ese primer
alimento a los niños, en pro del mejoramiento de los ín-
dices de morbilidad y de nutrición de los colombianos.

por edad del niño

Los bancos de leche humana son una opción para
alimentar prematuros, lactantes con cirugías, bebés alér-
gicos a las proteínas de leche de vaca y niños con de-

hacerlo. Este año Colombia tendrá tres bancos.
Hay que fomentar la lactancia materna exclusiva los

primeros seis meses de vida del bebé, pues estos, ama-
mantados únicamente con leche materna durante este pe-
ríodo tienen menos probabilidades de presentar diarrea,
infecciones respiratorias y alergias. Según la Encuesta
Nacional de la Situación Nutricional en Colombia (En-
sin), realizada por el ICBF en el 2005, solo el 22,4 por
ciento de los bebés recibieron leche materna durante la
primera hora de vida y el 49 por ciento en las primeras 24
horas. Las fórmulas lácteas solo se usarán cuando haya

su hijo.
La leche materna puede mantenerse al ambiente de

10 a 12 horas. Dentro de la refrigeradora en la parte de
abajo se conservará hasta por tres días, mientras que en
congelador puede estar hasta tres meses sin perder sus
propiedades, según Director de la Maternidad, el Minis-
terio de Salud Pública (Ecuador).

Según el Boletín número 0871 - Ministerio de la 
2

“…COMIENZA SEMANA MUNDIAL DE LA 
LACTANCIA MATERNA

• Se incrementó la lactancia materna exclusiva de 1.7
a 2.2 meses, aunque lo ideal es que sea por los primeros
6 meses.

1 http://www.minproteccionsocial.gov.co/ VBeContent/NewsDetail.
asp?ID=14880&IDCompany=3

2

• La Estrategia de Instituciones Amigas de la Mujer y
la Infancia ha permitido prestar mayor atención integral
a las mujeres embarazadas.

Bogotá. 31 de julio de 2006. Las cifras son alentado-
ras aunque no las ideales: La lactancia materna es una
práctica generalizada en todo el país y actualmente el

-
ma, se dio un incremento en la duración de la lactancia
exclusiva durante al pasar de 1.7 meses en el 2000 a 2.2
meses en el año 2005, aunque lo ideal es de seis meses.

Sin embargo, una de las preocupaciones tiene que
ver con el inicio temprano de la lactancia materna, pues

recién nacidos fueran colocados en contacto piel a piel
con las madres y que ellas reciban apoyo inmediato para
colocarlos al pecho dentro de las mismas salas de parto,
ya que esto favorece una adecuada adaptación neonatal
y la salud de la mujer…”.

Experiencias en otros países
Los registros históricos indican que el primer banco

de leche materna en el mundo se constituyó en Boston
en 1911; hoy existen en muchos países europeos, en Chi-
na, India, Japón, Australia, Estados Unidos, Puerto Rico,
Venezuela, Brasil, Cuba, México y Uruguay cuentan con
este tipo de instituciones.

Por considerarlas de especial interés para el análisis
de este proyecto de ley, en este aparte se presentan las
experiencias logradas en otros países con los bancos de
leche materna.

Brasil
Este país es pionero en el continente en el tema de los

bancos de leche materna. Allí cuentan con la Red Brasi-
lera de Bancos de Leche Humana, considerada la mayor
y más compleja del mundo y de la que forman parte 180
bancos que cubren más de un centenar de municipios.

De acuerdo con los reportes periodísticos sobre la
materia3, esas instituciones juegan un rol muy destacado,
cuya importancia está marcada por su aporte a la reduc-
ción notoria de las tasas de mortalidad infantil observada
desde los inicios de los años ochenta, cuando el gobierno
puso en marcha una política de amamantamiento mater-
no y de estímulo a la creación y funcionamiento de los
bancos de leche.

Hoy, la tasa de mortalidad infantil es casi seis veces
menor, según la Coordinadora de la Política Nacional de
Amamantamiento Materno del Ministerio de Salud, Sô-
nia Salviano. Ella sostiene que entre 1989 y 1999 hubo

-
sivo hasta los cuatro meses de edad. “Ese fue un dato
fantástico que ningún país del mundo alcanzó. Es un im-
pacto importante de la red nacional de bancos de leche”,
celebra.

Otro índice del éxito del programa fue dado por el
Coordinador de la red, João Aprígio Guerra de Almeida.
El cuenta que, entre 1998 y 2000, nada menos que tres
millones de mujeres que iban a dejar de amamantar a los

para América Latina (ADITAL) Brasil.
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hijos antes de los seis meses de edad fueron estimuladas
por los bancos de leche y volvieron a dar leche materna
a los hijos. “Eso es inédito. Es tan inédito que la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) consideró al trabajo
de la Red Brasilera de Bancos de Leche Humana como
el que más contribuyó a la reducción de la mortalidad
infantil y a la promoción del amamantamiento materno,
de entre todos los que fueron desarrollados en la década
del 90”. En el 2001, el propio João Aprígio recibió, en
nombre de la Red Brasilera de Bancos de Leche, un pre-
mio de la Fundación Japonesa Sasakawa, durante la 54ª
Asamblea General de la OMS4.

El Coordinador de la Red destaca además que inclu-
so países desarrollados como Francia y Estados Unidos
no poseen tantos bancos de leche funcionando coordi-
nadamente y con una metodología tan desarrollada para
garantizar la seguridad de la leche provista a los bebés.
“Si sumáramos todos los bancos de leche existentes en
el mundo no llegaríamos ni cerca a la cantidad que exis-

esos países, lo que existen son asociaciones de bancos
que no funcionan coordinadamente. Y mientras en Brasil
los servicios son gratuitos, en Francia, en algunos bancos
de leche, se paga hasta U$S35 por litro5.

Venezuela
La experiencia brasileña fue recogida por otros países,

entre ellos Venezuela, donde un programa similar está en
operación desde el año 2000 y, según la coordinadora
nacional de los bancos de leche del Ministerio de Salud
y Desarrollo Social de Venezuela, Magaly Hernández, ya
ve resultados: “Tenemos por lo menos un buen impacto
en el interior, principalmente en el estado de Apure, que
es limítrofe con Colombia y que tenía un índice de des-
nutrición y de mortalidad bastante elevado”.

El funcionamiento de los bancos de leche venezo-
lanos es semejante al de los brasileros, con una única
diferencia: la captación de la leche donada es realizada
internamente en los hospitales, esto es, las donadoras,
normalmente son mujeres que poseen hijos prematuros
o internados. De cualquier forma, la leche recolectada
pasa por los mismos procedimientos recomendados por
Brasil6.

Ecuador 
En Quito, la capital ecuatoriana, en el hospital de ma-

desde marzo del 20077.
En ese país la creación de esas entidades estuvo basa-

da en la experiencia brasileña, con la misión de “propor-
cionar oportunamente leche materna pasteurizada y cer-

a los/as recién nacidos/as del Hospital”.
El 1° de agosto de 2008 se inauguró el segundo banco

de leche del Ecuador en el Hospital Materno Mariana de
Jesús de Guayaquil.

El objetivo sería desarrollar una red de bancos de le-
che en todo el país. El Ministerio de Salud realiza gestio-
nes para implementar los BLH en otras ciudades como
Cuenca, Ambato, Portoviejo y Machala.

4 Adital. Agosto, 2007.
5 Ibídem.
6 Ibídem.
7 saluddealtura.com. Quito, octubre de 2008.

Argentina
En la Argentina, un grupo de profesionales del Hospi-

tal San Martín de La Plata (Buenos Aires) lograron poner
en marcha el primer BLH en el mes de abril de 2007.

Por su parte, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
promulgó la Ley 2102/06 y hay un proyecto en curso
para la creación de un BLH en la ciudad de Rosario. En
la provincia de Mendoza está en debate el proyecto “Ley
de Creación de Bancos de Leche Humana”.

los recién nacidos prematuros de muy bajo peso al na-
cer; los recién nacidos enfermos; lactantes desnutridos
y/o que padecen enfermedades gastrointestinales graves
y lactantes durante el posoperatorio de intervenciones
quirúrgicas.

La distribución, procesamiento y control de calidad
de la leche humana pasteurizada se efectuará en las
etapas de: el calostro (leche de la primera semana); el
transicional (producida durante la segunda parte); leche
madura (que se produce después de la segunda semana.

neonatal; la morbilidad del grupo etario del RN de alto

alimentación de las lactantes.
La extracción, conservación y distribución de la le-

che humana pasteurizada se efectuará mediante prescrip-
ción médica priorizando situaciones de riesgo conforme
a las normas establecidas por la normativa internacional
vigente”8.

6. Conclusión
En mérito de lo planeado a lo largo de la presente

ponencia, me permito presentar a la honorable Comisión
Séptima de la Cámara de Representantes la siguiente

Proposición
Désele primer debate al Proyecto de ley número 100

de 2008 Cámara, -

Atentamente,

Representante a la Cámara,
Departamento de Norte de Santander.

7. TEXTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
100 DE 2008 CAMARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. El Ministerio de la Protección Social
desarrollará y establecerá un Programa Nacional deno-
minado “Bancos de Leche Materna Humana” para
ser aplicado en todas las instituciones de salud materno
infantil del país, con el objeto de lograr alternativas ali-
menticias para los nacidos prematuros y niños que sufren

materna.
Artículo 2º. Para los efectos de la presente ley, se

entiende por “Bancos de Leche Materna Humana” al

8 Diario Buenos Aires. Abril de 2007.
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centro especializado responsable de la promoción, apoyo
y protección de la lactancia materna y la ejecución de
actividades de: recolección, análisis, procesamiento, cla-

leche materna de acuerdo con reglamentación que para
el efecto expida el Ministerio de la Protección Social.

Los bancos de leche materna humana son institucio-
-

ción de los productos por ellas distribuidos.
Artículo 3º. La creación de los Bancos de Leche Ma-

terna Humana, tiene como objetivos:
1. Contar con una política útil para apoyar y promo-

-
trición, la morbilidad y mortalidad infantil.

2. Fomentar la donación de leche materna por parte
de aquellas mujeres sanas cuya producción de leche les
permita amamantar a su hijo y donar el excedente.

3. Brindar información y concienciar a la población
-

na.
Artículo 4º. El Ministerio de la Protección Social, a

efectos de garantizar el cumplimiento del numeral 3 del 
artículo 3º de la presente ley, realizará campañas de di-
fusión y distribución de material informativo.

Artículo 5º. El Gobierno Nacional procederá a la re-
glamentación de la presente ley, dentro los 90 días si-
guientes a su promulgación, y quedará facultado para
establecer las erogaciones que demande la aplicación de
la misma.

Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige noventa
(90) días después de la fecha de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Representante a la Cámara,
Departamento de Norte de Santander.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 117 
DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., noviembre de 2008
Doctora
KARIME MOTA Y MORAD
Presidente de Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Señora Presidenta:
Dando cumplimiento a lo ordenado por la honorable

Mesa Directiva de la Comisión, y de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992 pre-
sentamos ante usted informe de ponencia al Proyecto de

ley número 117 de 2008 Cámara, por medio de la cual 

-
-
-

Cordial saludo,

Representante a la Cámara.
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 117
DE 2008 CAMARA

-

I. Introducción
El presente proyecto de ley puesto a consideración

-
caz la acción comunicativa del Estado y en especial del
Gobierno. En este cometido juegan un papel fundamen-

que promueven y contratan las entidades públicas, pues
-

blico o desinformarlo.
Esta importante iniciativa es un avance legislativo en

nuestro país y en nuestro continente, si bien hay diversas
normas que apuntan al objetivo de hacer de la publici-

educación al ciudadano, no tenemos normas con rango
de ley que de una vez por todas impulsen una obligatoria
regulación sobre este importante tema.

En esta ponencia hemos decidido ampliar el conte-
nido de este proyecto de ley dotándolo de herramientas

-
dos frutos y así mismo hemos decidido incorporar las
experiencias de otros países del continente y de Europa.
Debemos así mismo hacer un especial reconocimiento
a quienes han acudido a nuestro llamado en aras de en-
riquecer este texto legal, de esta manera felicitamos y
agradecemos la ayuda de la Federación Internacional de
Periodistas (FIP), de la Fundación para la Libertad de
Prensa (FLIP) y de la Asociación de Diarios Colombia-
nos (Andiarios).

A espacio haremos una completa motivación de la
necesidad y oportunidad de este proyecto de ley para el

-
dido incorporar.

II. Aspectos generales
La comunicación es un rasgo fundamental de la acti-

vidad de las instituciones públicas, necesaria para que las
administraciones lleven a cabo, las funciones que tienen
asignadas en pro de los intereses generales y que contri-
buyen decisivamente a la toma de conciencia por parte

publicidad institucional es un elemento más de la comu-
nicación pública que sirve a los poderes públicos para
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intercambiar y compartir información de utilidad con los
ciudadanos1.

-
plir determinados objetivos, cuando en realidad de lo
que realmente se trata es de pura y simple publicidad
electoral de cara a las elecciones más cercanas o arti-

partido político, actuación que atenta contra la ética y la
moralidad administrativa, pues el rubro presupuestal que

Se estima que en el año dos mil seis (2006), el gasto en
publicidad por parte de las entidades distritales y las lo-
calidades en Bogotá ascendió a: $16.737.537.420,00.

Por lo anterior, el objetivo principal de este proyecto
-

contenidos publicitarios innecesarios que incumplen la

Es decir se busca que las campañas de publicidad y
comunicación que adelantan las entidades públicas sean

legítimos– a través del respeto de principios como el in-
-

austeridad de gasto.
En el libro PRINCIPIOS BASICOS PARA LA RE-

GULACION DE LA PUBLICIDAD OFICIAL, de la
ASOCIACION POR LOS DERECHOS CIVILES, se
establecen los lineamientos generales que deben orientar

La

”2. A este importante objetivo apunta el
presente proyecto de ley.

-

-
-
-

3

En este proyecto y a través de la ponencia hemos de-
cidido hacer énfasis en la objetividad de la publicidad

-
saria, útil y relevante para el público y deberá tener como

-
ciones legales de los ciudadanos; la existencia, compo-
sición y funcionamiento de las entidades y organismos
de Derecho Público, sus actividades y los servicios que

1 ANEI. Asociación Nacional de Empresas e Internet.
2 Libro PRINCIPIOS BASICOS PARA LA REGULACION DE LA PUBLICIDAD OFICIAL,

de la ASOCIACION POR LOS DERECHOS CIVILES. Octubre de 2006. Buenos Aires, Ar-
gentina.

3 Ibíd.

prestan y el impulso de campañas de prevención y fo-
mento de valores ciudadanos.

-

-

-
-

4

Así mismo es necesario que la información sobre
-

cial sea pública y de fácil acceso para los ciudadanos,
por este motivo hemos incluido el principio rector de la
transparencia consistente en que en virtud de este postu-
lado los ciudadanos tienen derecho a conocer los gastos

públicos y a que se les garantice el fácil acceso a toda
-

tratación y ejecución de las campañas de publicidad y
comunicación. Así mismo y en virtud de este principio,

criterios claros y transparentes.
-

5

a)
normatividad internacional 

En los últimos años han entrado en vigor diferentes

mayor rigor que otras, pero todas encaminadas a prote-
ger las mismas situaciones y derechos de los ciudadanos
que contribuyen y merecen recibir una información cer-
tera y veraz. Algunas de estas normas las encontramos en
países como España y Perú.

En España es la Ley 29 del año 2005, sobre publici-
dad y comunicación institucional. Establece que la rea-
lización de las campañas institucionales de publicidad y

-

se crean fórmulas orgánicas y de actuación administra-
tiva que aseguren la coordinación entre los distintos de-

-
ción de un informe anual en el que se incluirán todas las
campañas contratadas por la Administración General del
Estado y la relación de los adjudicatarios de los contratos
celebrados, que será remitido a las Cortes Generales.

En Perú es la Ley 28874 de 2006 (Ley de Publici-
dad Estatal) busca establecer los criterios generales para
el uso de los recursos que las instancias del Gobierno
Nacional, Regional y Local, destinarán al rubro de pub-
licidad, en prensa escrita, radio y televisión. Así como
Fiscalizar la transparencia y racionalidad en el uso de

4 Ibíd.
5 Ibíd.
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los recursos públicos para la contratación de servicios de
publicidad en prensa escrita, radio y televisión.

Como podemos observar el desarrollo de esta materia
en otros países ya se está dando y aunque aún es muy
prematuro en sus preceptos es una necesidad que se evi-
dencia en la actuación de la administración.

-

-
-

-

-

.6

b)

nuestro ordenamiento jurídico, las interpretaciones que
se dan se basan en referencias jurisprudenciales y doctri-
nales que se han dado sobre el tema.

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia T-

-

-

La publicidad institucional es entonces aquella que, a
través de contratos de publicidad, difusión publicitaria,
creación publicitaria y patrocinio con asignación pre-
supuestaria de las diferentes administraciones públicas,
tiene fundamentalmente los siguientes objetivos:

a) Informar sobre la existencia, composición y fun-
cionamiento de las instituciones públicas; e informar a
los ciudadanos sobre sus derechos y obligaciones lega-
les;

b) Promover el ejercicio de derechos o el cumpli-
miento de deberes en condiciones de igualdad y fomen-
tar comportamientos de los ciudadanos en relación con
bienes o servicios públicos de carácter educativo, cul-
tural, social, sanitario, de fomento de empleo u otros de
naturaleza similar;

c) Informar sobre la existencia, composición y fun-
cionamiento de las entidades y organismos de Derecho
Público, sus actividades y servicios que prestan;
d) La sensibilización de los ciudadanos, fomentando

6 Ibíd.

conductas o hábitos para la convivencia, el bienestar
social, la salud pública, y los valores de libertad,
democracia y el pluralismo político.

En Canadá existe una norma conocida como la Políti-
ca de Comunicaciones de Gobierno (Government Com-
munications Policy)7. En esta norma se contempla una

En el libro “Legislación comparada sobre regula-

Derechos Civiles (ADC) – Agosto 2008 se dice sobre
este tema:

-

-

-

-

-
-
-

”8.
c) Ambito de aplicación 
El presente proyecto de ley se aplica a toda la publici-

a)

-
 b) y c)

Para determinar con exactitud a quién se aplica la
norma, debemos entender que cuando el proyecto se re-

las entidades y organismos de Derecho Público 
del orden nacional, departamental, distrital y muni-
cipal y los Entes Descentralizados de estos mismos 
niveles, hace alusión a las entidades y organismos admi-
nistrativos del sector central y del sector descentralizado
que integran la Rama Ejecutiva del Poder Público y de
la Administración Pública en el orden nacional, departa-
mental, distrital y municipal de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, la cual a
su vez discrimina los que hacen parte de ambos sectores
(central y descentralizado) y advierte en el literal g) del
numeral 2 de dicho artículo que también hacen parte de
este último “las demás entidades administrativas nacio-
nales con personería jurídica que cree, organice o auto-

7 Ver: http://www.tbs-sct.gc.ca/pubs_pol/sipubs/comm/comm_e.asp [Consulta: 30 mayo
2008].

8 Libro “
por los Derechos Civiles (ADC) – Agosto 2008
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rice la ley, para que formen parte de la Rama Ejecutiva
del Poder Público”.

Para el caso del sector central en los departamentos,
distritos y municipios, cada una de las entidades y or-
ganismos que lo conforman, es decir, gobernaciones,
alcaldías, secretarías y departamentos administrativos,
estarían llamados al cumplimiento de la ley, así como
las entidades y organismos del sector descentralizado en
estos mismos órdenes.

Para una mejor ilustración del ámbito de aplicación
de la ley, debemos resaltar que la integración de la Rama
Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional está in-
tegrada en el sector central por los siguientes organismos
y entidades:

a) La Presidencia de la República;
b) La Vicepresidencia de la República;
c) Los Ministerios y Departamentos Administrati-

vos;
d) Las Superintendencias y Unidades Administrativas

Especiales sin personería jurídica.
En el sector descentralizado por:
e) Los establecimientos públicos;
f) Las Empresas Industriales y Comerciales del Es-

tado;
g) Las Superintendencias y las Unidades Administra-

tivas Especiales con personería jurídica;
h) Las Empresas Sociales del Estado y las empresas

j)Lassociedadespúblicasy lassociedadesdeeconomía
mixta;

k) Las demás entidades administrativas nacionales
con personería jurídica que cree, organice o autorice la
ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder
Público.

Debemos así mismo resaltar que en el parágrafo del
artículo 2° del presente proyecto de ley, se exceptúan de
la aplicación de la presente ley las Empresas Industriales

-
cios públicos domiciliarios, las sociedades públicas y las
sociedades de economía mixta.

A su vez las gobernaciones, las alcaldías, las secre-
tarías de despacho y los departamentos administrativos
son los organismos principales de la Administración en
el correspondiente nivel territorial. Los demás les están
adscritos o vinculados, cumplen sus funciones bajo su
orientación, coordinación y control en los términos que
señalen la ley, las ordenanzas o los acuerdos, según el
caso.

las entidades 
territoriales, hace alusión a los departamentos, los
distritos y los municipios y de conformidad con la
Constitución Política de Colombia la ley podrá darles
el carácter de entidades territoriales a las regiones y
provincias que se constituyan, en los términos de la
Constitución y la ley. Se debe entender que quedan
excluidos de la reglamentación del presente proyecto
de ley los territorios indígenas, las regiones y las 
provincias. 

las entidades y or-
ganismos estatales sujetos a régimen especial estable-

, hace
alusión al Banco de la República, los entes universitarios
autónomos, las corporaciones autónomas regionales, la
Comisión Nacional de Televisión y los demás organis-
mos y entidades con régimen especial otorgado por la
Constitución Política.

d) Protección al medio ambiente
Es evidente la contaminación visual que sufren hoy en

día las grandes ciudades a causa de la innumerable publi-

calles y fachadas, y si bien es cierto que es la publicidad
particular la que más percibimos no es la única que con-

ejemplo de esta problemática lo vemos en Bogotá don-
de, hoy en día, sobrepasa los 6.146 m2, esto equivale a
770 vallas por cada 8 m2. (Las localidades más afectadas
son Usaquén con 1.357 m2, Suba con 1.321 m2, Puente
Aranda con 1.068 m2, Chapinero con 816 m2 y Fontibón
con 737 m2)9.

Es importante el esfuerzo que realizan las entidades
competentes para combatirlo, pero a su vez es triste ver
como muchas veces son las mismas administraciones las
encargadas de vulnerar la normatividad sobre el tema.
En el año 2007 una sentencia10 del Tribunal administrati-
vo de Cundinamarca ordenó a las Alcaldías locales de la
Candelaria y Santa Fe desmontar todos y cada uno de los
pendones institucionales instalados en sus localidades a
una distancia inferior a los 200 metros11 y, adicionalmen-
te, llamó la atención a las Entidades del nivel Distrital
para que cumplan con su función de control y vigilancia
en pro de la preservación del medio ambiente, y, más

-
curso natural renovable.

Al respecto se pronunció la sentencia:

deber legal -

-
(Negrita fuera

del texto).
A continuación establecemos los lineamientos ge-

nerales de la contaminación visual con el objetivo de
tener una perspectiva más amplia y entender el porqué
de la importancia de la protección del medio ambiente
a través de estas medidas: La contaminación visual es la

causada por acumulación de materia prima, productos,
-

les, así como, violación en las densidades y característi-
cas físicas de publicidad. Toda forma de obstrucción que
pueda generar un mensaje visual o su estructura portante
que impida ver, distorsione o desdibuje la visión de otros
mensajes o de cualquier componente del entorno. Por lo
tanto, la contaminación visual es una forma de agresión

9 SECRETARIA AMBIENTAL. Informe Rendición de Cuentas 2007. Bogotá
10 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. Sección Cuarta. Subsección B.

M. P. Beatriz Martínez Quintero. Expediente número 0048 de 2007. Bogotá, catorce (14) de
septiembre del año dos mil siete (2007).

11 Decreto 959 de 1º de noviembre de 2000, “
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que afecta nuestro obrar cotidiano y viste de un mal as-
pecto a la ciudad.

Las principales causas de la contaminación visual
son:

• Excesos de avisos publicitarios e informativos (lu-
minosos o no) en forma de carteles en vías.

• Exceso de avisos publicitarios e informativos de
programas en general por televisión.

-
turales que ahuyentan a los animales.

• Basurales que malogran el paisaje y pueden alejar
el turismo.

de vida de sus habitantes y gobernantes, es por eso que
de un tiempo para acá los países se han preocupado de
manera importante por este tema, pues no es solo un pro-
blema de estética sino también un problema paisajístico
que puede afectar de manera directa las condiciones de
vida, pues está comprobado que causa problemas como
migraña, stress, dolor de cabeza, problemas ecológicos,
agresividad, depresión, trastornos de atención. Adicio-

de los conductores y ocasionar accidentes de tránsito,
pues la lectura visual afecta directamente la atención y
el organismo.

Como podemos observar es de suma importancia que
los organismos o entidades públicas sean respetuosos
con las normas que sobre el respecto se han expedido.
Por lo tanto, el proyecto de ley consagra un precepto que
busca que las entidades promotoras de cualquier campa-
ña publicitaria institucional se ciñan estrictamente a las
normas sobre Publicidad Exterior Visual.

III. Contenido del Proyecto de ley número 117 de 

Después de hacer un recuento de los principales as-
pectos que motivan el presente proyecto de ley y de los
lineamientos que hemos introducido en esta ponencia,
haremos una breve explicación de su contenido nor-
mativo, y a espacio procederemos a incorporar algunos
cambios que estimamos convenientes para enriquecer el
proyecto y dotarlo de herramientas más efectivas en aras

a) Principios generales 
El presente proyecto de ley tiene por objeto estable-

cer las restricciones generales con arreglo a las cuales

contratada por las entidades y organismos de la admi-
nistración en el nivel nacional y local. Sobre este con-
tenido es necesario no solo establecer las restricciones
sino los principios que deben animar la contratación y la

la ponencia hemos decidido incorporar los principios de

Principios generales. -

publicidad y comunicación por parte de las entidades y
organismos mencionados en el artículo 2° de la presente
ley habrá de efectuarse con estricta sujeción a los princi-

1. Transparencia. En virtud de este principio los ciu-
dadanos tienen derecho a conocer los gastos efectuados

y a que se les garantice el fácil acceso a toda la infor-

comunicación. Así mismo y en virtud de este principio,

criterios claros y transparentes.

2. Este principio obliga a la mejor asigna-

consecución de los objetivos que esta busca como son la
utilidad y la relevancia para el público y en especial la
efectividad del derecho a la información;

Sobre el principio de transparencia el proyecto de
ley consagra que las entidades contempladas en esta ley
elaborarán anualmente un informe de publicidad y co-
municación en el que se incluirán todas las campañas pu-
blicitarias que Desarrollaron dentro del respectivo año.

de cada campaña, el costo, el período de ejecución, los
medios publicitarios utilizados, el sentido de los men-
sajes y sus destinatarios, los estudios de conveniencia 
y oportunidad, el proceso de selección y los criterios 
utilizados para la adjudicación de cada contrato así 
como los datos sobre su ejecución. Este Informe deberá
presentarse dentro de los tres (3) primeros meses de cada
año con corte a treinta y uno (31) de diciembre del año
inmediatamente anterior ante la Contraloría General de
la Nación o ante las contralorías departamentales, distri-
tales o municipales según corresponda. Adicionalmente
será enviado al Defensor del Pueblo dentro de los tér-
minos previstos en este artículo y deberá ser publica-
do dentro de los tres primeros meses de cada año en la
respectiva página web de la entidad u organismo. Con-
sideramos así mismo que el Defensor del Pueblo, como
garante y protector de los derechos fundamentales de los
ciudadanos, debe también tener herramientas para poder
ejercer la tutela del importante derecho fundamental a la
información, motivo por el cual consideramos que a este
se debe igualmente enviar este informe.

Con relación a la objetividad que debe regir la acti-

términos negativos, es decir como una prohibición ten-
-

poramos el siguiente contenido:

Artículo 4°. 

de publicidad y comunicación y en general publicidad

-
mación sobre los derechos y las obligaciones legales de
los ciudadanos; la existencia, composición y funciona-
miento de las entidades y organismos de Derecho Pú-
blico mencionados en el artículo 2° de la presente ley,
sus actividades y servicios que prestan y el impulso de
campañas de prevención y fomento de valores ciuda-
danos.
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b) Restricciones
Uno de los temas más controvertidos en relación con

de las Administraciones Públicas, lo que sucede cuan-

de quienes están en este momento en el Gobierno. Es
preciso, por tanto, establecer una serie de parámetros que
garanticen que la publicidad institucional sea útil a los
intereses generales y no a los intereses de quien la pro-
mueve.

De este modo a partir del artículo 5° del proyecto de
ley se delimita la publicidad desde un punto negativo,
es decir, se establecen una serie de prohibiciones sobre
el ejercicio de la actividad publicitaria de la administra-
ción, entre las cuales están resaltar logros de gestión u

-
nalidad el impulso de campañas de prevención y fomen-
to de valores ciudadanos, así como la información sobre
derechos y obligaciones de la comunidad.

Estas prohibiciones se circunscriben especialmente a
cualquier material publicitario como folletos, publicidad
en paraderos, vallas publicitarias, volantes, publicacio-

entre otros, utilizados de manera ilícita según lo esta-
blecido en este proyecto de ley. Recordamos que estos
materiales publicitarios serán de prohibida utilización
cuando no cumplan con los objetivos de la publicidad

Es por lo anterior que las prohibiciones establecidas a
lo largo del texto del proyecto de ley buscan mitigar esta
realidad, a saber:

a) Resaltar los logros de gestión u objetivos alcan-
zados

En este aspecto es importante diferenciar entre la pro-
hibición consagrada en el proyecto de ley y la acción,
como deber legal y ético, que tiene todo funcionario o
persona de responder e informar por la administración,
el manejo y las utilidades de fondos, bienes o recursos
públicos asignados y los resultados en el cumplimiento
del mandato que le ha sido concedido, es decir, con la
rendición de cuentas.

El propósito principal de esta prohibición es evitar
que, con los recursos públicos, se engrandezcan los “lo-
gros” que cierta administración ha alcanzado en un lapso
determinado, pues consideramos que esto no contribuye
con el objetivo fundamental de la promoción de valores
y la información sobre derechos y obligaciones de los
ciudadanos, sino simplemente, busca resaltar un hecho,
verídico o no, buscando la apreciación positiva de la co-
munidad.

En el escenario preelectoral las campañas institucio-
nales ofrecen a los partidos de turno en el poder venta-
jas ante los demás con circunstancias como la gratuidad
–con cargo al erario público– y la posibilidad de entrar a

-
mente para tal aspecto.

Por lo tanto, reiteramos que este tipo de información
es válida siempre y cuando se realice en el marco de la
rendición de cuentas que deben hacer las entidades y or-

ganismos respectivos por lo menos una vez cada año y
que en ningún momento se pretende prohibir o limitar.

Surgen entonces preguntas como ¿tienen las insti-
tuciones públicas el derecho de comportarse como em-
presas privadas en el ámbito de lo publicitario? ¿Está el
ciudadano perdiendo su naturaleza y convirtiéndose en
consumidor para las entidades y organismos públicos?

-
gantes que buscan resolverse a través de esta iniciativa.

La Fundación Para la Libertad de Prensa (FLIP), rea-
lizó un estudio denominado GUIA PARA ELABORAR
UN PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCION DE 
LA PUBLICIDAD OFICIAL, en este importante estu-
dio la FLIP empieza por recordar el texto de los Pactos
por la Transparencia, que en materia de adquisición de

-
ron, conforme esta cláusula:

-
-

En el estudio se establece que el objetivo de la pu-
-

-

se prohíbe al Gobierno 
y a la Administración Pública recurrir a cualquier for-

política 12

De
austeridad del gasto público’, donde se prohíbe a las 
entidades públicas “difundir expresiones de aplauso, 
censura, solidaridad o similares, o publicitar o promo-
ver la imagen de la entidad o sus funcionarios con car-
go a recursos públicos

14

b)
llevar a confusión

El artículo 6° del proyecto de ley consagra la pro-
hibición consistente en que las campañas publicitarias

imágenes empleadas por cualquier formación política u
organización social que puedan llevar a confusión a los
ciudadanos, es decir, como el objetivo de esta publicidad

-
pectos, este objetivo no debe ser obstaculizado a través
de elementos distractores sobre la esencia de dicha infor-
mación, cualquier color, símbolo, abreviatura o demás
que se utilice debe ser rechazado para proteger los dere-

y clara.
c)

12 VILLANUEVA, Ernesto, Derecho Comparado de la Información, Grupo Editorial Miguel A.
Porrua, México.

13 Decreto 1737 de 1998, artículo 7°.
14 GUIA PARA ELABORAR UN PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCION DE LA PU-

BLICIDAD OFICIAL. Fundación Para la Libertad de Prensa (FLIP).
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La probable utilización de una campaña de publicidad

de un período electoral; los partidos políticos se ven tenta-

los ciudadanos votantes, fundamentalmente mediante la
promoción de los logros obtenidos por las distintas Admi-
nistraciones en aquellas demarcaciones en que las que han
obtenido mayorías que les han permitido gobernar16.

Esta situación motivó la regulación de la publicidad
-

tidades u organismos, objeto del proyecto de ley, se abs-
tendrán de realizar campañas institucionales durante los
tres (3) meses anteriores a las elecciones.

Como lo mencionamos anteriormente uno de los ma-
-

larla como publicidad electoral fuera del período auto-
rizado legalmente, es decir, la administración que esté

campaña electoral utilizando dineros del erario público
-

pio, es por esto, y para evitar interpretaciones de cual-
quier índole, que se prohibirá cualquier tipo de actividad

En la legislación comparada encontramos claros ejem-
plos de este cometido, en Canadá por ejemplo “La posi-

-

-

-

-

-
17

En España, el artículo 10 de la Ley 29 de 2005,
consagra una prohibición similar.

15 Frases comunes en época preelectoral utilizadas por  entidades y organismos públicos a través
de la publicidad institucional y que desde cualquier punto de vista no encajan en los objetivos

16 LA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL EN EPOCA ELECTORAL en www.arazandi.es
17 Libro “

por los Derechos Civiles (ADC) – agosto 2008.

18

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

18

En esta ponencia hemos decidido adicionar este artí-
culo y para el efecto hemos consagrado que las entidades
y organismos previstos en el artículo 2° de la presente
ley se abstendrán de realizar campañas publicitarias de
cualquier tipo tres meses antes a la fecha de elecciones
Nacionales, Departamentales, Distritales y Municipales,
salvo cuando exista la obligación legal de informar 
sobre peligros a la salud pública, seguridad o medio 
ambiente o salvo aquellas campañas institucionales 
que resulten imprescindibles para la salvaguarda del 
interés público o para el correcto desenvolvimiento de 
los servicios públicos. 

c) SANCIONES
Las sanciones a imponer por la violación de lo conte-

de otro tipo de responsabilidades19, la que surge por la

18 Ibíd.
19 SENTENCIA C-832 DE 2002. 

disciplinaria o de la  responsabilidad penal que pueda generarse por la comisión de los mismos
hechos que se encuentran en el origen del daño causado al patrimonio del Estado, que debe ser

existir una acumulación de responsabilidades, con las disciplinarias y penales, aunque la Corte
ha advertido que si se percibe la indemnización de perjuicios dentro del proceso penal, no es
procedente al mismo tiempo obtener un nuevo reconocimiento de ellos a  través de un proceso

tipo de responsabilidad son diferentes y que los objetivos perseguidos en cada caso son igual-
mente diversos.
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infracción de las normas sobre publicidad institucional
es

la Ley 610 de 2000, es el conjunto de actuaciones admin-

determinar y establecer la responsabilidad de los servi-
dores públicos y de los particulares, cuando en el ejerci-

acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño
al patrimonio del Estado. 

Consideramos que al disponer de recursos públicos
para efectuar publicidad por parte de organismos e in-
stituciones públicas, sin cumplimiento de los requisitos
establecidos por ley, se causa un detrimento inminente
al erario público. De acuerdo con la Ley 610 de 2000
se entiende por daño patrimonial al Estado

-

-

-
-

Sobre este aspecto del proyecto hemos decidido mo-

la responsabilidad penal, civil o disciplinaria o de cual-
quier otro tipo, los servidores públicos responsables de
la apropiación y ejecución de los recursos para publici-
dad, y aquellos funcionarios que estén a cargo de los 

las campañas de publicidad y comunicación de los or-
ganismos y entidades consagradas en el artículo 2° de

incumplimiento de las prohibiciones y obligaciones dis-
puestas en esta ley de conformidad y de acuerdo con lo
establecido en la Ley 610 de 2000.

Finalmente el proyecto de ley contiene un error en la
numeración, pues del artículo 2° pasa al 5°, motivo por el
cual en la ponencia hemos corregido este yerro y hemos
reordenado la numeración del articulado.

IV. CUADRO CONTENTIVO DE LAS MODIFI-
CACIONES

PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2008 

CAMARA

MODIFICACIONES INCOR-
PORADAS AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 117 DE 

2008 CAMARA

OBSERVACIONES

“Por medio de la cual
se regula la publicidad
institucional en las en-
tidades y organismos
de Derecho Público
del orden nacional, de-
partamental, distrital y
municipal y los Entes
Descentralizados de es-
tos mismos niveles; las
entidades territoriales; y
las entidades y organis-
mos estatales sujetos a
régimen especial”.

“Por medio de la cual
se regula la publicidad

Se cambia la palabra
institucional y en su
lugar se adiciona la
palabra OFICIAL,
para hacer más con-
cordante el conteni-
do de este proyecto
de ley con lo recogi-
do por otras legisla-
ciones. Así mismo y

el preámbulo de eli-
mina la alusión a las
entidades obligadas
por el proyecto pues
tal cometido está re-
cogido en el artículo
2° del proyecto.

PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2008 

CAMARA

MODIFICACIONES INCOR-
PORADAS AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 117 DE 

2008 CAMARA

OBSERVACIONES

Artículo 1°. Objeto. La
presente ley tiene por
objeto establecer las
restricciones generales
con arreglo a las cuales
habrá de efectuarse la
publicidad institucional
promovida o contratada
por las entidades y orga-
nismos mencionados en
el artículo 2° de la pre-
sente ley.

Artículo 1°. Objeto. La
presente ley tiene por
objeto establecer las res-
tricciones generales y los
principios con arreglo a
los cuales las entidades
indicadas en el artículo
2º de esta ley habrán de
contratar y efectuar la

Se redacta de mane-
ra más organizada
para dar claridad so-
bre los sujetos obli-
gados por esta ley y
así mismo adicionar
los principios con
arreglo a los cuales
deberá hacerse la

Artículo 2°. Ambito de 
aplicación. La presente
ley le será aplicable a
toda la publicidad insti-
tucional que desarrollen
las entidades y organis-
mos de Derecho Públi-
co del orden nacional,
departamental, distrital
y municipal y los Entes
Descentralizados de es-
tos mismos niveles; las
entidades territoriales;
y las entidades y orga-
nismos estatales sujetos
a régimen especial es-
tablecidos en el artícu-
lo 40 de la Ley 489 de
1998.

Artículo 2°. Ambito de 
aplicación. La presente
ley le será aplicable a
toda la publicidad -
cial que desarrollen las
entidades y organismos
de Derecho Público
del orden nacional, de-
partamental, distrital y
municipal y los Entes
Descentralizados de es-
tos mismos niveles; las
entidades territoriales;
y las entidades y orga-
nismos estatales sujetos
a régimen especial esta-
blecidos en el artículo 40
de la Ley 489 de 1998.

Se adiciona la pala-

Parágrafo 1°. Se ex-
ceptúan de la aplicación
de la presente ley las
Empresas Industriales y
Comerciales del Estado,

servicios públicos domi-
ciliarios, las sociedades
públicas y las socieda-
des de economía mixta,
siempre que no ostenten
posición de dominio en
el mercado en el que
participen de conformi-
dad con el Decreto-ley
2153 de 1992 y sus nor-
mas complementarias o
concordantes.

Parágrafo 1°. Se ex-
ceptúan de la aplicación
de la presente ley las
Empresas Industriales y
Comerciales del Estado,

servicios públicos domi-
ciliarios, las sociedades
públicas y las sociedades
de economía mixta.

Se sugiere suprimir

este artículo, en lo
relacionado con la
no aplicación de esta
norma a las empre-
sas concernidas sal-
vo que no ostenten
posición de dominio
en el mercado, ya
que precisamente
estas empresas de-
ben poder coadyuvar
al cumplimiento de
su objeto social con
instrumentos como
la publicidad.

Parágrafo 2°. Quedan
excluidos de la aplica-
ción de esta ley todas las
disposiciones normati-
vas, resoluciones, actos
administrativos, provi-
dencias judiciales y de-
más información sobre
las actuaciones públicas
que deban publicarse o
difundirse por mandato
legal o judicial.

Parágrafo 2°. Quedan
excluidos de la aplica-
ción de esta ley todas las
disposiciones normati-
vas, resoluciones, actos
administrativos, provi-
dencias judiciales y de-
más información sobre
las actuaciones públicas
que deban publicarse o
difundirse por mandato
legal o judicial.

Queda igual.

Artículo 3°. Principios
generales. La publicidad
institucional y la contra-
tación y la promoción de

de publicidad y comu-
nicación por parte de las
entidades y organismos
mencionados en el artí-
culo 2º de la presente ley
habrá de efectuarse con
estricta sujeción a los
principios de transparen-

a) TRANSPARENCIA. 
En virtud de este princi-
pio los ciudadanos tienen
derecho a conocer los
gastos efectuados en

Se adiciona un artí-
culo 3° contentivo
de los principios
generales que deben
regir la actividad pu-
blicitaria de las enti-
dades públicas.
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PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2008 

CAMARA

MODIFICACIONES INCOR-
PORADAS AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 117 DE 

2008 CAMARA

OBSERVACIONES

-
fragados con recursos
públicos y a que se les
garantice el fácil acceso
a toda la información

y ejecución de las cam-
-

cidad y comunicación.
Así mismo y en virtud
de este principio, la asig-
nación de la publicidad

a criterios claros y trans-
parentes.

b) EFICACIA. Este
principio a la mejor
asignación y utilización

-
ros disponibles para la
contratación de la pu-

de la consecución de los
objetivos que esta bus-
ca como son la utilidad
y la relevancia para el
público y en especial la
efectividad del derecho a
la información.

Artículo 5°. Prohibi-
ciones. No se podrán
promover o contratar
campañas instituciona-
les de publicidad y co-
municación:
1. Que tengan como

logros de gestión
alcanzados por las
entidades y organismos
mencionados en el
artículo 2° de la presente
ley.
2. Que no tengan como

sobre los derechos y
las obligaciones legales
de los ciudadanos; la
existencia, composición
y funcionamiento de las
entidades y organismos
de Derecho Público
mencionados en el
artículo 2° de la presente
ley, sus actividades y
servicios que prestan y
el impulso de campañas
de prevención y fomento
de valores ciudadanos.

Artículo 4°. Objetividad

No se podrán promover
o contratar campañas

comunicación y en gen-
que

noseaobjetiva,necesaria,
útil y relevante para el
público y que no tenga

-
maciónsobrelosderechos
y las obligaciones legales
de los ciudadanos; la
existencia, composición
y funcionamiento de las
entidades y organismos
de Derecho Público men-
cionados en el artículo
2° de la presente ley, sus
actividades y servicios
que prestan y el impulso
de campañas de preven-
ción y fomento de valores
ciudadanos.

Se corrige el error
de numeración en el
proyecto original y a
la vez se cambia el
sentido del artículo
para establecer las
prohibiciones artícu-
lo por artículo y en
lo sucesivo. De igual
manera se estable-
ce que no se podrá
contratar publicidad

útil, necesaria y rele-
vante para el público
o que no fomente la
promoción de valo-
res ciudadanos.

Artículo 5º. Las enti-

artículo 2º de esta ley se
abstendrán de promover
o contratar campañas de
publicidad y comunica-
ción que tengan como

logros de gestión alcan-
zados cuando con ello

quien promueve o con-
trata la publicidad.

Se organiza la re-
dacción del artículo
para hacerlo más
claro, con respecto
al numeral primero
del artículo 5° del
proyecto original y
se establece como
un artículo indepen-
diente.

PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2008 

CAMARA

MODIFICACIONES INCOR-
PORADAS AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 117 DE 

2008 CAMARA

OBSERVACIONES

Artículo 6°. El conteni-
do o presentación de las
campañas publicitarias
institucionales no po-
drán llevar a confusión
mediante símbolos,
ideas, expresiones, di-
seños o imágenes em-
pleadas por cualquier
formación política u or-
ganización social.

Artículo 6°. Las enti-

artículo 2º evitarán que
el contenido o presen-
tación de las campañas

y comunicación lleve a
confusión mediante sím-
bolos, ideas, expresio-
nes, diseños o imágenes
empleadas por cualquier
formación política u or-
ganización social.

Se organiza la redac-
ción del artículo para
hacerlo más claro.

Artículo 7°. No se po-
drán difundir campañas
publicitarias institucio-
nales que no se identi-

no incluyan de manera
expresa y clara la enti-
dad promotora o con-
tratante.

Artículo 7°. Las entida-
des que realicen la publi-

de manera expresa que
la respectiva campaña o
aviso es una publicidad

y deberán incluir
de manera expresa y cla-
ra la entidad pública pro-
motora o contratante.

Se adiciona la par-

para evitar que en
casos de verdadera
necesidad para pro-
teger valores esen-
ciales no se pueda
hacer uso de la pu-

las estrictas condi-
ciones dispuestas en
el artículo.

Artículo 8°. Publicidad
institucional en pro-
cesos electorales. Las
entidades y organismos
previstos en el artículo
2° de la presente ley se
abstendrán de realizar
campañas instituciona-
les de cualquier tipo tres
meses antes a la fecha de
elecciones Nacionales,
Departamentales, Dis-
tritales y Municipales.

Artículo 8°. Publicidad
en procesos electorales.
Las entidades y organis-
mos previstos en el artí-
culo 2° de la presente ley
se abstendrán de realizar
campañas publicitarias
de cualquier tipo tres
meses antes a la fecha de
elecciones Nacionales,
Departamentales, Dis-
tritales y Municipales,
salvo cuando exista la
obligación legal de in-
formar sobre peligros a
la salud pública, seguri-
dad o medio ambiente o
salvo aquellas campañas
institucionales que resul-
ten imprescindibles para
la salvaguarda de interés
público o para el correc-
to desenvolvimiento de
los servicios públicos.

Se organiza la redac-
ción del artículo para
hacerlo más claro.

Todas las
actividades publicitarias
descritas en la presente
ley deberán ceñirse es-
trictamente a las normas
ambientales que regulan
el manejo de la publici-
dad mobiliaria en la res-
pectiva jurisdicción.

Las enti-

el artículo 2º deberán,
en la realización de las
actividades publicitarias
descritas en esta ley,
ceñirse estrictamente a
las normas ambientales
que regulan el manejo
de la publicidad visual
exterior en la respectiva
jurisdicción.

Se reorganiza la re-
dacción para hacer
más claro el artículo
en cuanto a las enti-
dades públicas obli-
gadas y se cambia la
frase publicidad mo-
biliaria y en su lugar
se establece publici-
dad visual exterior
para hacerla concor-
dante con las normas
ambientales.

Artículo 10. Informe
anual de publicidad.
Las entidades contem-
pladas en esta ley ela-
borarán anualmente un
informe de publicidad
y comunicación en el
que se incluirán todas
las campañas institucio-
nales que desarrollaron
dentro del respectivo
año.

En el informe se especi-
-

jetivo de cada campaña,
el costo, el período de
ejecución, los medios
publicitarios utilizados,

Artículo 10. Informe
anual de publicidad.
Las entidades contem-
pladas en esta ley ela-
borarán anualmente un
informe de publicidad y
comunicación en el que
se incluirán todas las
campañas publicitarias
que desarrollaron dentro
del respectivo año.

En el informe se especi-
-

jetivo de cada campaña,
el costo, el período de
ejecución, los medios
publicitarios utilizados,
el sentido de los mensa-
jes y sus destinatarios

Se adiciona el conte-
nido del artículo en
el sentido de incor-
porar en el informe
los estudios de con-
veniencia y opor-
tunidad, el proceso
de selección y los
criterios utilizados
para la adjudicación
de cada contrato así
como los datos sobre
su ejecución, debido
a la importancia de
estos documentos
en todo el proceso
contractual y para
fomentar la transpa-
rencia, así mismo, y
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PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2008 

CAMARA

MODIFICACIONES INCOR-
PORADAS AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 117 DE 

2008 CAMARA

OBSERVACIONES

el sentido de los mensa-
jes y sus destinatarios.
Este Informe deberá
presentarse dentro de
los tres (3) primeros
meses de cada año con
corte a treinta y uno (31)
de diciembre del año
inmediatamente ante-
rior ante la Contraloría
General de la Nación o
ante las contralorías de-
partamentales, distrita-
les o municipales según
corresponda. Adicional-
mente deberá ser publi-
cado en la respectiva pá-
gina web de la entidad u
organismo.

, los estudios de conve-
niencia y oportunidad,
el proceso de selección
y los criterios utilizados
para la adjudicación de
cada contrato así como
los datos sobre su ejecu-
ción. Este Informe debe-
rá presentarse dentro de
los tres (3) primeros me-
ses de cada año con corte
a treinta y uno (31) de
diciembre del año inme-
diatamente anterior ante
la Contraloría General
de la Nación o ante las
contralorías departamen-
tales, distritales o muni-
cipales según correspon-
da. Adicionalmente será
enviado al Defensor del
Pueblo dentro de los tér-
minos previstos en este
artículo y deberá ser pu-
blicado dentro de los tres
primeros meses de cada
año en la respectiva pá-
gina web de la entidad u
organismo.

teniendo en cuenta
que el derecho a la
información es un
derecho fundamen-
tal, se adiciona la
obligación de enviar
este informe a la De-
fensoría del Pueblo.

Artículo 11. Responsa-
El servi-

dor público responsable
de la apropiación y eje-
cución de los recursos
para publicidad institu-
cional de los organis-
mos y entidades con-
sagradas en el artículo
2° de la presente ley,

-
mente, sin perjuicio de
cualquier otro tipo de
responsabilidad, por el
incumplimiento de las
prohibiciones y obli-
gaciones dispuestas en
esta ley de acuerdo con
lo establecido en la Ley
610 de 2000.

Artículo 11. Responsa-
Sin perjui-

cio de la responsabilidad
penal, civil o disciplina-
ria o de cualquier otro
tipo, los servidores pú-
blicos responsables de
la apropiación y ejecu-
ción de los recursos para
publicidad, y aquellos
funcionarios que estén a
cargo de los procesos de

y contratación de las
campañas de publicidad
y comunicación de los
organismos y entidades
consagradas en el artícu-
lo 2° de la presente ley,

-
calmente por el incum-
plimiento de las prohi-
biciones y obligaciones
dispuestas en esta ley de
conformidad y de acuer-
do con lo establecido en
la Ley 610 de 2000.

Se adiciona el artí-
culo estableciendo
que la violación de
esta norma podría
acarrear cualquier
otra responsabilidad
penal, civil o disci-
plinaria y se hace
extensiva la carga de
la obligación tam-
bién a aquellos fun-
cionarios que estén
a cargo de los proce-

-
tación de las campa-
ñas de publicidad y
comunicación, para
hacer efectivo verti-
cal y horizontalmen-
te el control.

Artículo 12. Vigencia.
La presente ley rige a
partir de su promulga-
ción.

Artículo 12. Vigencia.
La presente ley rige a
partir de su promulga-
ción.

Queda igual.

VI. Proposición
Por las anteriores consideraciones solicitamos a la

Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar
primer debate al Proyecto de ley número 117 de 2008
Cámara,

-
, junto con el pliego de

De los honorables Congresistas,

Ponente.
V. P

Sometemos a consideración de la Comisión Primera
de la honorable Cámara de Representantes, el siguiente

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 117 DE 2008 

CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto
establecer las restricciones generales y los principios con
arreglo a los cuales las entidades indicadas en el artículo
2º de esta ley habrán de contratar y efectuar la publicidad

Artículo 2°. Ambito de aplicación. La presente ley le

las entidades y organismos de Derecho Público del orden
nacional, departamental, distrital y municipal y los Entes
Descentralizados de estos mismos niveles; las entidades
territoriales; y las entidades y organismos estatales suje-
tos a régimen especial establecidos en el artículo 40 de
la Ley 489 de 1998.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de la aplicación de la
presente ley las Empresas Industriales y Comerciales

-
miciliarios, las sociedades públicas y las sociedades de
economía mixta.

Parágrafo 2°. Quedan excluidas de la aplicación de
esta ley todas las disposiciones normativas, resoluciones,
actos administrativos, providencias judiciales y demás
información sobre las actuaciones públicas que deban
publicarse o difundirse por mandato legal o judicial.

Artículo 3°. Principios generales. -
cial y la contratación y la promoción de las campañas

entidades y organismos mencionados en el artículo 2º de
la presente ley habrán de efectuarse con estricta sujeción

a) TRANSPARENCIA. En virtud de este principio
los ciudadanos tienen derecho a conocer los gastos efec-

-
blicos y a que se les garantice el fácil acceso a toda la

-

y comunicación. Así mismo y en virtud de este principio,

criterios claros y transparentes.
b) EFICACIA. Este principio obliga a la mejor asig-

-

de la consecución de los objetivos que esta busca como
son la utilidad y la relevancia para el público y en espe-
cial la efectividad del derecho a la información.

Artículo 4°. No
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-
cial que no sea objetiva, necesaria, útil y relevante para

sobre los derechos y las obligaciones legales de los ciu-
dadanos; la existencia, composición y funcionamiento
de las entidades y organismos de Derecho Público men-
cionados en el artículo 2° de la presente ley, sus activida-
des y servicios que prestan y el impulso de campañas de
prevención y fomento de valores ciudadanos.

Artículo 5º. -
lo 2º de esta ley se abstendrán de promover o contra-
tar campañas de publicidad y comunicación que tengan

contrata la publicidad.
Artículo 6°.

2º evitarán que el contenido o presentación de las campa-
-

fusión mediante símbolos, ideas, expresiones, diseños o
imágenes empleados por cualquier formación política u
organización social.

Artículo 7°. Las entidades que realicen la publicidad

expresa que la respectiva campaña o aviso es una publi-
y deberán incluir de manera expresa y clara

la entidad pública promotora o contratante.
Artículo 8°. Publicidad en procesos electorales. Las

entidades y organismos previstos en el artículo 2° de la
presente ley se abstendrán de realizar campañas publi-
citarias de cualquier tipo tres meses antes a la fecha de
elecciones Nacionales, Departamentales, Distritales y
Municipales, salvo cuando exista la obligación legal de
informar sobre peligros a la salud pública, seguridad o
medio ambiente o salvo aquellas campañas instituciona-
les que resulten imprescindibles para la salvaguarda de
interés público o para el correcto desenvolvimiento de
los servicios públicos.

Artículo
2º deberán, en la realización de las actividades publicita-
rias descritas en esta ley, ceñirse estrictamente a las nor-
mas ambientales que regulan el manejo de la publicidad
visual exterior en la respectiva jurisdicción

Artículo 10. Informe anual de publicidad. Las en-
tidades contempladas en esta ley elaborarán anualmente
un informe de publicidad y comunicación en el que se
incluirán todas las campañas publicitarias que desarro-
llaron dentro del respectivo año.

de cada campaña, el costo, el período de ejecución, los
medios publicitarios utilizados, el sentido de los men-
sajes y sus destinatarios, los estudios de conveniencia y
oportunidad, el proceso de selección y los criterios utili-
zados para la adjudicación de cada contrato así como los
datos sobre su ejecución. Este Informe deberá presentar-
se dentro de los tres (3) primeros meses de cada año con
corte a treinta y uno (31) de diciembre del año inmedia-
tamente anterior ante la Contraloría General de la Repú-
blica o ante las contralorías departamentales, distritales
o municipales según corresponda. Adicionalmente será
enviado al Defensor del Pueblo dentro de los términos
previstos en este artículo y deberá ser publicado dentro

de los tres primeros meses de cada año en la respectiva
página web de la entidad u organismo.

Artículo 11. Sin perjuicio de
la responsabilidad penal, civil o disciplinaria o de cual-
quier otro tipo, los servidores públicos responsables de la
apropiación y ejecución de los recursos para publicidad,
y aquellos funcionarios que estén a cargo de los procesos

-
pañas de publicidad y comunicación de los organismos
y entidades consagrados en el artículo 2° de la presente

de las prohibiciones y obligaciones dispuestas en esta ley
de conformidad y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 610 de 2000.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de
su promulgación.

De los honorables Congresistas,

Ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
342 DE 2008 CAMARA, 261 DE 2008 SENADO

Bogotá, D. C., diciembre de 2008
Doctora
KARIME MOTA Y MORAD
Presidente de Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Señora Presidenta:
Dando cumplimiento a lo ordenado por la honorable

Mesa Directiva de la Comisión, y de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, presen-
tamos ante usted informe de ponencia al Proyecto de ley
número 342 de 2008 Cámara, 261 de 2008 Senado, por

Cordial saludo,

Representante a la Cámara.
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 342
DE 2008 CAMARA, 261 DE 2008 SENADO

I. Contenido y objeto del proyecto
El proyecto de ley sometido a consideración de esta

honorable corporación y que ya ha hecho tránsito en
la Comisión Primera del Senado de la República, tiene
como objetivo “vigorizar” el principio de oportunidad
dentro del Sistema Penal Acusatorio, respondiendo así
a la implementación de una política criminal orientada a

cual la Fiscalía General de la Nación ha manifestado un
especial interés.
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El principio de oportunidad como se ha concebido en
el proyecto de ley objeto de ponencia, hace una reforma
a la Ley 906 de 2004, por medio de la cual se expidió
el nuevo Código de Procedimiento Penal de cara a la
implementación del Sistema Penal Acusatorio, y dicha
reforma atiende especialmente las etapas procesales para
aplicación del principio de oportunidad, permitiendo
no solo su aplicación en la etapa de investigación sino
también en la de juicio. Igualmente propone adicionar

las necesidades de política criminal actual, causales que
merecen especial análisis por parte del legislador y que
igualmente exigen, en cumplimiento del principio de le-
galidad, la mayor claridad respecto de las restricciones,
limitaciones y prohibiciones para su aplicación, guar-
dando coherencia no solo con los derechos fundamen-
tales de orden constitucional y legal del derecho interno
sino la debida articulación con la política criminal frente
al Derecho Internacional y concretamente frente a la ga-
rantía y protección que deben brindar los Estados a los
Derechos Humanos.

II.
Teniendo en cuenta las numerosas recomendaciones

del órgano judicial de control constitucional sobre la ne-
cesidad de reglar de manera detallada, expedita y clara
la aplicabilidad del principio de oportunidad dentro del
Sistema Penal Acusatorio, dada la orientación de la polí-
tica criminal del Estado, frente a la cual cabe advertir, no
puede convertirse en solución mediática a problemáti-
cas individualmente evaluadas, sino que debe responder
a la posición del Estado frente a la prevención, sanción
y erradicación del delito, frente a la protección de los
Derechos Humanos y la determinación de la punibilidad
para delitos de lesa humanidad, frente al reproche del

-
vación en la corrupción de las instituciones públicas y el
debilitamiento de las relaciones entre Estado y sociedad,
poder público y sociedad, se propone realizar algunas

-

al texto de la norma y evitar así la discrecionalidad con
la que en ejercicio de una indebida interpretación legal
o judicial pueda transformarse el verdadero espíritu de
la norma.

a) Aplicación del principio de oportunidad a des-
movilizados

De acuerdo a la sentencia de la honorable Corte Su-
prema de Justicia de julio 11 de 2007, en la que se deter-
minó que los desmovilizados de grupos de autodefensas
debían responder ante la justicia ordinaria por el delito de
concierto para delinquir agravado1, este órgano legislati-
vo debe responder a la necesidad de determinar de forma
clara y expresa las circunstancias de modo, tiempo y lu-
gar en las que puede ser considerado objeto de aplicación
del principio de oportunidad el caso de más de 19.000
desmovilizados de las AUC, dada la problemática que
frente al sistema judicial y frente a la sociedad colombia-
na, que reclama verdad, justicia y reparación, representa

Consideramos que el texto aprobado en la Comisión
Primera del Senado de la República ha introducido im-

1 Sentencia de Segunda Instancia 26945 - Corte Suprema de Justicia.

portantes enmiendas al principio de oportunidad inte-
grado al Nuevo Sistema Penal Acusatorio bajo la nor-
matividad consagrada en los artículos 324 y siguientes
del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004,
pero frente a dicho articulado es necesario que esta Cor-

-
queza de la ley, aclaran las limitaciones a las causales
de aplicación del principio de oportunidad e igualmente
amplían los requisitos y obligaciones de quienes puedan

-
co objeto es la desarticulación de las bandas criminales,

-
tulados de verdad, justicia y reparación a las víctimas y
el respeto por los Derechos Humanos como ejes de la
política criminal de Estado.

De cara a la justicia transicional, teniendo en cuenta
el informe de la Fiscalía General de la Nación, presenta-
do dentro del marco del Foro “Camino Jurídico aplicable
a los procesos de Paz y Desmovilización Presentes y Fu-
turos”, llevado a cabo el pasado 9 de octubre en el Con-
greso de la República, a la fecha existen 31.804 miem-
bros desmovilizados de grupos al margen de la ley, de
los cuales 3.538 han sido postulados a la ley de justicia
y paz por el gobierno nacional, y 28.100 desmovilizados
han sido escuchados en versión libre, diligencias de la
cuales han resultado 10.749 resoluciones inhibitorias de
las que actualmente se han apelado 205. En igual sentido
la Fiscalía General de la Nación llama la atención en la
necesidad de buscar solución para los desmovilizados de
grupos al margen de la ley a quienes, en virtud y cum-
plimiento del fallo de la Corte Suprema, no se les puede

(Desmovilizados AUC).
Al respecto cabe advertir, que el principio de opor-

tunidad no puede ser utilizado para dilatar los procesos
judiciales que tienen una justa causa y en ese sentido
generar un ambiente de total impunidad frente a graves
violaciones de Derechos Humanos, delitos de lesa hu-
manidad y otros tantos punibles ante los cuales no puede
ceder la política criminal del Estado, por ello se propone
como causal para la aplicación del principio de oportu-
nidad frente a los desmovilizados que no pueden obtener

la Ley 975 de 2005, el siguiente texto:
“Artículo____. El artículo 324 de la Ley 906 de 2004

quedará así:”
“Artículo 324. Causales. El principio de oportunidad

se aplicará en los siguientes casos:”
(…)
“17. Al desmovilizado de un grupo armado organiza-

do al margen de la ley que en los términos de la norma-
tividad vigente haya manifestado con actos inequívocos
su propósito de reintegrarse a la sociedad, siempre que
no haya sido postulado por el Gobierno Nacional al pro-

2005 y no cursen en su contra investigaciones por deli-
tos cometidos antes o después de su desmovilización con
excepción de la pertenencia a la organización criminal,
que para efectos de esta ley incluye la utilización ilegal
de uniformes e insignias y el porte ilegal de armas y mu-
niciones”.
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b) La cooperación del imputado o acusado como 
condición a cumplir durante el período de prueba.

Si bien es cierto, la aplicación del principio de opor-
tunidad genera la suspensión, interrupción o renuncia de

que según el artículo 326 no podrá exceder los tres (3)

parte del imputado o acusado, la cuales tendrán plena ve-

comprometer la COOPERACION de quien espera ser

judicial en procura de la desarticulación de bandas crimi-

aquellas organizaciones vinculadas con los delitos a los
que hace referencia el parágrafo 2º del artículo 324.

De igual manera, y frente al parágrafo del artículo

más coherente con el control judicial de aplicación del
principio de oportunidad a cargo del juez de garantías,
siendo más viable establecer que una vez haya vencido

condiciones determinadas para el imputado o acusado,

-
ma ley.

En tal sentido se propone adicionar el artículo 4º del
proyecto de ley en los siguientes términos:

“El artículo 326 de la Ley 906 de 2004 quedará así:”
Artículo 326. -

(…)
“ll) La cooperación activa y efectiva para evitar la

continuidad en la ejecución del delito, la comisión de
otros delitos y la desarticulación de bandas criminales,

-
llas organizaciones vinculadas con los delitos a los que
hace referencia el parágrafo 2º del artículo 324.

Parágrafo. Durante el período de prueba el imputado
o acusado hasta antes de la audiencia deberá someterse

solicitará el
-

mentado en el artículo siguiente”.
Las anteriores proposiciones se fundan en las obliga-

ciones que le asisten al Estado Colombiano frente a deli-
tos objeto de política criminal y frente a graves violacio-
nes de los Derechos Humanos o infracciones del derecho

Corte Interamericana de Derechos Humanos y que según
la disposición constitucional del artículo 93 hacen parte
del bloque de constitucionalidad.

Proposición
Por las anteriores consideraciones solicitamos a la

Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar
primer debate al Proyecto de ley número 342 de 2008
Cámara, 261 de 2008 Senado, por medio de la cual se 

-
caciones propuesto.

De los honorables Congresistas,

Ponente.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL 

PROYECTO DE LEY NUMERO 342 DE 2008 
CAMARA, 261 DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 323 de la Ley 906 de 2004
quedará así:

Artículo 323. Aplicación del Principio de Oportu-
nidad. La Fiscalía General de la Nación, en la investi-
gación o en el juicio, hasta antes de la audiencia de juz-
gamiento, podrá suspender, interrumpir o renunciar a la
persecución penal, en los casos que establece este código
para la aplicación del principio de oportunidad.

Artículo 2º. El artículo 324 de la Ley 906 de 2004
quedará así:

Artículo 324. Causales. El principio de oportunidad
se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delito sancionado con pena pri-
vativa de la libertad cuyo máximo no exceda de seis (6)
años, o tenga como principal la de multa, siempre que se
haya reparado integralmente a la víctima, si se le conoce
o está individualizada. Si la víctima no se conoce, o no
está individualizada, oído el concepto del ministerio pú-

El principio de oportunidad se aplicará el concurso
de conductas punibles, siempre que individualmente
cumplan con los límites y calidades punitivas del inciso
anterior.

2. Cuando la persona fuere entregada en extradición a
causa de la misma conducta punible.

3. Cuando la persona fuere entregada en extradición
a causa de otra conducta punible y la sanción a la que
pudiere llevar la persecución en Colombia carezca de
importancia al lado de la sanción que le hubiere sido
impuesta con efectos de cosa juzgada contra él en el ex-
tranjero.

4. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de ini-

para evitar que el delito continúe ejecutándose, o que se

para la desarticulación de bandas de delincuencia orga-
nizada.

5. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de ini-
ciarse la audiencia de juzgamiento, se compromete a ser-
vir como testigo de cargo contra los demás procesados,
bajo inmunidad total o parcial.

En este evento los efectos de la aplicación del prin-
cipio de oportunidad quedarán en suspenso respecto del
procesado testigo hasta cuando cumpla con el compromi-
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so de declarar. Si concluida la audiencia de juzgamiento

6. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de ini-
ciarse la audiencia de juzgamiento, haya sufrido, a con-
secuencia de la conducta culposa, daño físico o moral
grave que haga desproporcionada la aplicación de una
sanción o implique desconocimiento del principio de hu-
manización de la sanción punitiva.

7. Cuando proceda la suspensión del procedimiento
a prueba en el marco de la justicia restaurativa y como
consecuencia de este se cumpla con las condiciones im-
puestas.

8. Cuando la realización del procedimiento implique
riesgo o amenaza graves a la seguridad exterior del Es-
tado.

9. En los casos de atentados contra bienes jurídicos
de la administración pública o de la recta administración
de justicia, cuando la afectación al bien jurídico funcio-

-
cional tenga o haya tenido como respuesta adecuada el
reproche institucional y la sanción disciplinaria corres-
pondientes.

10. En delitos contra el patrimonio económico, cuan-
do el objeto material se encuentre en tal alto grado de
deterioro respecto de su titular, que la genérica protec-
ción brindada por la ley haga más costosa su persecución

11. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y los

12. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad sea
de tan secundaria consideración que haga de la sanción
penal una respuesta innecesaria y sin utilidad social.

13. Cuando se afecten mínimamente bienes colecti-
vos, siempre y cuando se dé la reparación integral y pue-
da deducirse que el hecho no volverá a presentarse.

14. Cuando la persecución penal de un delito com-

cuando exista y se produzca una solución alternativa
adecuada a los intereses de las víctimas. Quedan exclui-
dos en todo caso los jefes, organizaciones, promotores, y

15. Cuando la conducta se realice excediendo una

menor valor jurídico y social explicable en el ámbito de
la culpabilidad.

16. Cuando quien haya prestado su nombre para ad-
quirir o poseer bienes derivados de la actividad de un

los entregue al fondo para Reparación de Víctimas siem-
pre que no se trate de jefes, cabecillas, determinadores,
organizadores promotores o directores de la respectiva
organización.

-
tes y otras infracciones previstas en el Capítulo II del

de terrorismo, y administración de recursos relacionados
con actividades terroristas, solo se podrá aplicar el prin-
cipio de oportunidad, cuando se den las causales cuarta
o quinta del presente artículo, siempre que no se trate de
jefes, cabecillas, determinadores, organizadores promo-
tores o directores de organizaciones delictivas.

Parágrafo 2º. No se podrá aplicar el principio de
oportunidad en investigaciones o acusaciones por hechos
constitutivos de graves infracciones al Derecho Interna-
cional Humanitario, delitos de lesa humanidad, crímenes
de guerra o genocidio, ni cuando tratándose de conductas
dolosas la víctima sea un menor de dieciocho (18) años.

Parágrafo 3º. La aplicación del principio de oportu-
nidad en los casos de delitos sancionados con pena pri-
vativa de la libertad cuyo límite máximo exceda de seis
(6) años de prisión será proferida por el Fiscal General
de la Nación o por quien él delegue de manera especial
para el efecto.

17. Al desmovilizado de un grupo armado organizado
al margen de la ley que en los términos de la normati-
vidad vigente haya manifestado con actos inequívocos
su propósito de reintegrarse a la sociedad, siempre que
no haya sido postulado por el Gobierno Nacional al pro-

2005 y no cursen en su contra investigaciones por deli-
tos cometidos antes o después de su desmovilización con
excepción de la pertenencia a la organización criminal,
que para efectos de esta ley incluye la utilización ilegal
de uniformes e insignias y el porte ilegal de armas y mu-
niciones.

Artículo 3º. El artículo 325 de la Ley 906 de 2004
quedará así:

Artículo 325. Suspensión del procedimiento a prue-
ba. El imputado o acusado, hasta antes de la audiencia
de juzgamiento, podrá solicitar la suspensión del proce-
dimiento a prueba, de la misma forma en que lo pueden
hacer las personas simplemente imputadas, mediante so-

daño y las condiciones que estaría dispuesto a cumplir.
El plan podrá consistir en la mediación con las víc-

timas, en los casos en que esta sea procedente, la repa-
ración integral de los daños causados a las víctimas o la
reparación simbólica, en la forma inmediata o a plazos,
en el marco de la justicia restaurativa.

Presentada la solicitud, el Fiscal consultará a la vícti-

las condiciones bajo las cuales se suspende el procedi-

propuesto por el imputado, conforme a los principios de
justicia restaurativa establecida en este Código. Si el pro-
cedimiento se reanuda con posterioridad, la admisión de
los hechos por parte del imputado no se podrá utilizar
como prueba de culpabilidad.

Parágrafo. El Fiscal podrá suspender el procedimien-

del principio de oportunidad estime conveniente hacerlo
antes de decidir sobre la eventual renuncia al ejercicio de
la acción penal.

Artículo 4º. El artículo 326 de la Ley 906 de 2004
quedará así:

Artículo 326. Condiciones a cumplir durante el pe-
ríodo de prueba.
cual no podrá ser superior a tres (3) años, y determinará
una o varias de las condiciones que deberá cumplir el
imputado o acusado hasta antes de la Audiencia de juz-
gamiento, entre las siguientes:
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a) Residir en un lugar determinado e informar al Fis-
cal del conocimiento cualquier cambio del mismo;

b) Participar en programas especiales de tratamiento

o bebidas alcohólicas;
c) Prestar servicios a favor de instituciones que se de-

diquen al trabajo social a favor de la comunidad;
d) Someterse a un tratamiento médico o psicológico;
e) No poseer o portar armas de fuego;
f) No conducir vehículos automotores, naves o aero-

naves;
g) La reparación integral a las víctimas, de conformi-

dad con los mecanismos establecidos en la ley;
h) La realización de actividades a favor de la recupe-

ración de las víctimas;
i) La colaboración activa y efectiva en el tratamiento

psicológico para la recuperación de las víctimas, siempre
y cuando medie su consentimiento;

j) La manifestación pública de arrepentimiento por el
hecho que se le imputa;

k) La obligación de observar buena conducta indivi-
dual, familiar y social;

l) La dejación efectiva de las armas y la manifesta-
ción expresa de no participar en actos delictuales;

ll) La cooperación activa y efectiva para evitar la con-
tinuidad en la ejecución del delito, la comisión de otros
delitos y la desarticulación de bandas criminales, redes

organizaciones vinculadas con los delitos a los que hace
referencia el parágrafo 2º del artículo 324.

Parágrafo. Durante el período de prueba el imputado
o acusado hasta antes de la audiencia deberá someterse

solicitará el
-

mentado en el artículo siguiente”.
Artículo 5º. El artículo 327 de la Ley 906 de 2004

quedará así:
Artículo 327. Control judicial en la aplicación del 

principio de oportunidad. El Juez de Control de Garan-
tías deberá efectuar el control de legalidad respectivo
dentro de los cinco (5) días siguientes a la determinación
de la Fiscalía de dar aplicación al principio de oportuni-
dad.

Dicho control será obligatorio y automático y se
realizará en audiencia especial en la que la víctima y el
Ministerio Público podrán controvertir la prueba aduci-
da por la Fiscalía General de la Nación para sustentar la
decisión. El juez resolverá de plano.

La aplicación del principio de oportunidad y los pre-
acuerdos de los posibles imputados o acusados y la Fis-
calía, no podrá comprometer la presunción de inocencia
y solo procederán si hay un mínimo de prueba que per-
mita inferir la autoría o participación en la conducta y su
tipicidad.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha.
Cordialmente,

Ponente.

C A RTA D E C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS

DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 007 DE 
2007 CAMARA

1.1
UJ - 2086/08
Bogotá, D. C., 1° de diciembre de 2008
Honorable Representante
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Proyecto de ley número 007 de 2007 Cáma-

ra,

-

Respetado Presidente Varón:

La presente con el objeto de someter a consideración
del honorable Congreso de la República los comenta-
rios que, en el marco de sus competencias, se estiman
pertinente exponer con relación al proyecto de ley del
asunto.

Mediante el presente proyecto de ley se pretende
que la Nación asigne los recursos correspondientes para
garantizar la vacunación gratuita y obligatoria a toda la
población colombiana, objeto de la misma y se ordene,
entre otros, la inclusión de las vacunas.

Es importante aclarar que en la Ley de Presupuesto
para la vigencia 2009, se incluyó la suma de $40.574.4
millones para el Proyecto de Protección en Salud Públi-
ca en el ámbito nacional, en el presupuesto de Inversión

número 320.301.5, razón por la cual, se considera que no
es necesario darle trámite a la presente iniciativa legis-
lativa, pues estos recursos se destinarán a la vacunación
gratuita de los habitantes del territorio nacional.

Así mismo, es importante aclarar que el Gobierno
Nacional es autónomo para incorporar en la Ley de Pre-
supuesto General de la Nación, las partidas que consi-
dere necesarias para el cumplimiento de los programas
previamente establecidos, teniendo en cuenta la disponi-
bilidad de los recursos, en virtud de lo establecido en el
artículo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.
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-

En virtud de lo anteriormente expuesto, se concluye
que la implementación efectiva del plan de vacunación,
en la forma en la que se pretende en la presente iniciativa
sería inconstitucional, en la medida en que el Congre-
so estaría ordenando apropiaciones, circunstancia que le
compete al Gobierno Nacional, en virtud de lo precep-
tuado en el artículo 346 de la Constitución Política. Al
respecto la Corte Constitucional ha establecido:

-

-

-

-

2

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, este
Ministerio solicita no darle trámite a la presente iniciati-
va legislativa.

Cordial saludo,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

2 Corte Constitucional. C-1249 de 28 de noviembre de 2001. M. P. Marco Gerardo Monroy
Cabra.
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